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SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
SECRETARIA GENERAL
Notificaciones Núm. 14.147

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 
expresados por los contribuyentes en los recursos presentados contra expe
dientes de renta, y para proceder a la tramitación de los mismos, por la presen
te se les notifica para que comparezcan en esta Agencia Estatal.

Contribuyente, último domicilio conocido y objeto de la notificación

Alberto Felipe Abando Gil. Porvenir, 13,2.°. Requerimiento de renta 1994.
M. Teresa Abril Vicente. Ramón y Cajal, 26, 2.° D. Propuesta de liquida

ción 1993.
Raimunda Alarcón González. Sevilla, 17, 4.° E. Requerimiento de renta 

1994.
Guillermo Amor Ríos. Avenida de la Almozara, 14, 2.°. Requerimiento de 

renta 1994.
José Luis Andolz del Cerro. José Luis Pomarón Herranz, 3, 8.° B. Requeri

miento de renta 1994.
Jesús Miguel Andrés Sanz. Pedro María Ric, 9, 1.° D. Devolución transfe

rencia renta 1994.
M. Josefina Vicenta Anguila Orle. Morería, 6, 4.° C. Requerimiento de 

renta 1994.
Josefina Andró Castells. Manuel Lasala, 8 B, 2-GH. Requerimiento de 

renta 1994.
Antonio Antón Tomey. Martín Cortés, 11,3.° C. Devolución transferencia 

renta 1994.
José Domingo Aragó Becerril. Doctor Casas Jenaro, 18, 3.°. Devolución 

talón renta 1993.
Antonio Aranda Romanos. Pedro María Ric, 33. Devolución transferencia 

renta 1994.
Angel Luis Arbex Gálvez. Paseo de la Constitución, 15, 3.° A. Requeri

miento de renta 1994.
Rafael Arévalo Capilla. Cereros, 31,4.° E. Devolución transferencia de 

renta 1994.
Alvaro Ariza Longás. Urbanización Paraíso, 4. Requerimiento de renta 

1994.
Mariano Carlos Arrucho Pérez. San Juan de la Cruz, 32, principal. Pro

puesta de liquidación renta 1994.
M. Carmen Artajo Gorosábel. Jerónimo Zaporta, 10,4.° C, del barrio de La 

Cartuja Baja (Zaragoza). Propuesta liquidación renta 1994.
Alí Asaad Dib. Paseo de Sagasta, 54, 9° A. Devolución transferencia renta 

1994.
M. Jesús Asensio Castillo. Reina Fabiola, 37, 5.°. Propuesta de liquidación 

renta de 1994.
Antonio Ayesa Belío. Cortes de Aragón, 29, 3-2. Requerimiento renta 

1994.
José Aznárez Alduán. Salamanca, 11, p. D. Requerimiento renta 1994.
M. Cruz Pilar Basarte Benito. Sagrada, 60, de Monzalbarba. Requerimien

to renta 1993.
Lucía Becas Elias. Pontevedra, 50. Devolución talón 1994.
Clemente Becerra Caballero. Boggiero, 145, 3-4. Requerimiento renta 

1994.
Juan Bejarano Rodríguez. Paseo de María Agustín, 31, 6.°. Devolución 

talón renta 1994.
Bele Forfana. Pamplona Escudero, 30. Requerimiento renta 1994. ’
Gabriel Beltrán Picapeo. Paseo de la Constitución, 17, 9° B. Requerimien

to renta 1994.
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Antonio Benedí Sarriá. Paseo de los Rosales, 28, 7.° A. Requerimiento 
renta 1994.

Matilde Berges López. Doctor Cerrada, 12, 3.° D. Requerimiento renta 
1993.

José Antonio Bienzobas Buenacasa. Leciñena, 4,2.° B. Propuesta de liqui
dación renta 1993.

Alfredo Lucio Bosch Fernández. Marina Española, 12, 5.° G. Requeri
miento delito 1994. ,

Pilar Carreras Castro. Félix Latassa, 8, 3.° izquierda. Propuesta liquidación
1994. .

M. Jesús Castellot Serrano. Paseo de la Gran Vía, 33-2-2-5. Devolución 
transferencia renta 1994.

José Antonio Ceamanos Merlanes. Avenida de Cesáreo Alierta, 49. Reque
rimiento renta 1994.

Pablo Cedres López. Morería, 6, 3.°. Requerimiento renta 1994.
Ana Isabel Claveras Montañés. Pignatelli, 86, 3.° izquierda. Propuesta 

liquidación 1994.
Carmen Susana Clavería Bueno. Martín Cortés, 18, principal 3. Devolución 

transferencia renta 1994.
Miguel Angel Coarasa Castillo. María Lostal, 21,4.° izquierda. Devolución 

transferencia renta 1994.
M. Juliana Cob Montes. Avenida de César Augusto, 29. Requerimiento de 

renta 1994.
Marta Eva Cogán López. Santa Isabel, 3, 3.° izquierda. Requerimiento de 

renta 1994. .
M. Elena Comenge Muñoz. Paseo de Sagasta, 60, 7.° D. Requerimiento de 

renta 1994.
Concepción Cortés Gómez. Italia, 60, 8.° C. Devolución talón renta 1994.
Antonio Cucalón Benedí. Don Pedro de Luna. 1, principal. Requerimiento 

de renta 1994.
Mostafa Chouakhi. Casta Alvarez, 31, 3.°. Devolución transferencia renta

1994. . .
Jesús Crespo Artigas. Plaza de San Pedro Nolasco, 2, 3.° B. Requerimiento 

renta 1994.
M. Pilar Cuervo Irigoyen. Albareda, 6-2-7 A. Propuesta de liquidación 

renta 1993.
M. Mar Diarte del Río. Antonio Cánovas, 24, 3.° F. Requerimiento renta

1994. , .
Miguel Díaz Redondo. Ribagorza, 12, 4.° D. Devolución transferencia 

renta 1994.
Manuel Domínguez San José. Carretera de Castellón, sin número. Propues

ta de liquidación renta 1994.
M. Rosa Egea Mateo. Doctor Cerrada, 24, 2°. Requerimiento renta 1994.
Lorenzo Eróles Escobedo. Pamplona Escudero, 5, 3.° izquierda. Requeri

miento renta 1994.
M. Carmen Esteban Baselga. Cervantes, 42-2, 4. Propuesta liquidación 

renta 1994.
Raimundo Estella Luzón. Bretón, 18-1. 4.° E. Propuesta liquidación renta 

1994. r
Franck Faivre Marck. Sevilla, 16, 4.° D. Devolución transferencia renta 

1994.
Manuel Fau Vera. Doctor Royo Urieta, 14, 5.° C. Requerimiento renta

1994' ..
Juan Faura Petisco. Sevilla, 22, principal E. Propuesta liquidación renta 

1994.
M. Teresa Fernández Fernández. Arzobispo Doménech, 20, 3.° J. Devolu

ción talón renta 1994.
Jorge Ferrándiz Mahiques. Canfranc. 5, l.° B. Propuesta liquidación renta 

I994. . n . .
José Ignacio Ferrer Forcé. Avenida de Cesáreo Alierta, 33. Requerimiento 

renta 1994.
Juan Ignacio García Andreu. San Vicente de Paúl, 49, 3-3. Devolución 

transferencia renta 1994.
M. Pilar García Araiz. Filada, sin número, de Villamayor. Propuesta liqui

dación renta 1994. .
Violeta García García. Paseo de María Agustín, 3,3.°. Requerimiento renta 

I994. , ,z 
Antonio García Guillén. San Eloy. 45. l.° D. del barrio Oliver. Devolución 

talón renta 1994.
Manuel García Lázaro. San Antonio María Claret, 4, 3.° derecha. Devolu

ción transferencia renta 1994- . ,
Herminia García Viejo. Avenida de Hernán Cortés. 4. 5.°. Propuesta liqui

dación renta 1993.
M. Luisa Gavasa Moragón. San Vicente de Paúl, 29, 3.° derecha. Requeri

miento renta 1994.
Antonio Gea Durán. Mariano Barbasán, 9, l.°. Devolución transferencia 

renta 1994-
M. José Gimeno Vera. Avenida de Cesáreo Alierta. 22. Devolución talón 

renta 1994-
Femando Giné Alvarez. Armisén, 2. Devolución talón renta 1994-
Pedro Gómez Valenzuela, Paseo de Sagasta, 80,6.° C. Requerimiento renta 

1994.

. 'ic a  0 izquieióa’
Encarnación Gómez-Galán Gracia. Avenida de Goya, • 

Requerimiento renta 1993. crda Devolución
Angel González Abad. Doctor Rivas. 5, principal izquieru . 

transferencia renta 1994. anrión renta 1994.
Pedro González Blasco. Santa Teresa, 57. Propuesta hquidaci renta 
M. Nelly Gratal Mallén. Avenida de San José, 56. Roque

1994- n u 3»C. Devolución
M. Pilar Grima Escudero. Avenida Puerta Sancho, ■ 

, 8, 3.0 B. Requerimientotransferencia renta 1994-
Yolanda Adoración Guerrero Abardía. Río Esera, 

renta 1994- .
Esteban Guillén Señor. Paseo de Sagasta, 40, 2.° iz<

:quierda. Requerimiento

renta 1994. . iq  p. Requerí'
Nicolás Ramón Guilló Guerrero. Marqués de la Cadena. - 

miento renta 1994. , . . 9g 5 0 g. Reque-
Victoriana Isabel Hernández Pérez. Francisco de Vitoria. , 

rimiento renta 1994-
Miguel Angel Ibarrolla Liberal. San Jorge, 8, 5 

Devolución t=16n renta

Devolució"1994. ■ a 
Julio Javier Iglesias Berdejo. Gascón y Marín, 3, 1° izquier a. 

rentatransferencia renta 1994. On a  » r Reauerimiento
M. Carmen Iglesias Soto. Paseo de Sagasta, 80, 6. 4

1994- • .n p c Devolución trans- 
Tatiana Izúrzun Castillo. Avenida de Valencia, 40 r •

ferencia renta 1994. . . rPI1ta 1994- ,
Joaquín Izquierdo Otoño. Padre Landa, 5. Requenmien pequerimien' 
Ismael Javier Jiménez Compaired. Padre Polanco. 34, ■ ■

to renta 1994-
Javier Jiménez Gracia. Avenida de

Pablo Gargallo, 13 derecha.

, 75> 3.0 c. Requerit1,ienl°Requerimiento renta 1994-
Rafael Juan Germán. Avenida de Tenor Fleta, 

renta 1994.
Kiprol, S.L. Azoque, 37, 2.°C. Requerimiento rentaHVmjent0 rent
Ignacio Lasa Morán. Paseo de las Damas, 1-B, 9. E. M

I994. . , S7.B 8-A2.DeV°U 
Jaime Lasheras González. Avenida de Tenor Fleta, - - • 

ción transferencia renta 1994. , o . Requerió1*611
Femando Latorre Garbayo. Avenida de Valencia, 35, ■ ■ 

de renta 1994. , n|;cado. Pr°PueS
Dolores Lázaro Burillo. Avenida de las Torres, 36, llP 

liquidación 1993. a  Reauerimient°ren
José María Leciñena Millán. Urbanización Paraíso, • 

l"4- , .... Aijerta, 22-2'2' '
Mercedes de Ledesma Bascones. Avenida de Cesáreo , 

Requerimiento renta 1994. . n a  0 C Requer'nlie 
M. Jesús Letosa Muñío. Francisco de Vitoria, 19, 6. • 

renta 1994. . ..a  Requcrío1'6'
César Lisbona Tello. Paseo de la Gran Vía, 11, principa ■ P.

.¡ón

renta 1994. , Roma, bloque
Antonio Manuel López Franco. Urbanización Parq 

núm.4, 9°E. Devolución transferencia renta 1994. . QnÍ7aCión El z°r 
Manuel López Company. Calle Diciembre, 26, de ur a 

go. Devolución transferencia renta 1994. iiauidac*^n r
Fructuoso Manuel López Pedro. Mayor. 41.2.°. Propues .

I993- . * « Requerimien*0' 
José López Viadero. Avenida de César Augusto. ■

1994. . 71 izquierda.4' 
José Luis López-Belío López. Francisco de Vitoria, z . 

Requerimiento renta 1994. propuesta
Ana María Lostao Boya. Paseo de la Gran Via, D. r 1 

renta 1994. . jg Caseta5'
José Lozano Río. Urbanización Alameda, del bar 

Requerimiento renta 1994. „ izquierda. ^6 
Antonio Luis Aúlla. Avenida de Pablo Gargallo, 10.. • , 

rimiento renta 1994. iiauidación 
Pablo Lumbreras Pascual. Moncasi, 9, 4.°. Propue

José Llagostera Crespi. Doctor Cerrada. 6, 4." D. Devoluci 

renta 1994. , 23.3'0' 
Femando José Llombart Gil. Avenida de Cesáreo 1 ■ 

miento renta 1994. rimientorenta feri*1- 
Francisco Javier Magallón Lou. Luis Aula, 16. |UC¡ón tranS 
Jesús Javier Marco Círez. Avenida de Navarra, ls- L ¡¿|i 

cía renta 1994. o propueSta liqul . 
Manuela Marín Perpiñán. Plaza de Aragón. 1, z. ■■ ¡nl- 

renta 1993. , barrio de
José María Marqués Murillo. Edificio Base Aerea, c c - 

líos, 67. Requerimiento renta 1994. ,.»rimiento t'en‘airaiis'
M. Pilar Márquez Olozagarre. Uncastillo, 19-5-6. Req peV0|ució" 
Ana Isabel Marrón Moya. Avenida de Coimbra, 4, ■ ■ 

ferencia renta 1994. . 1994.
María Martín Abad. Ainzón, 24. Devolución 1 *
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renta 1994. G°nzá*ez- Mariano Barbasán, 11. Devolución transferencia 

José Ran^nM^rh-^Tn83! Aula* 8’ 5 ° B" Requerimiento renta 1994. 
José Manue" Man ne7^ > ° C. Requerimiento renta 1994. 

transferencia renta 1994 M fneZ- Madre Sacramento, 18,2.° D. Devolución 

renta l^0 ManínezM°rcillo. Predicadores, 67, l.°derecha. Requerimiento 

1994 Martínez Parellada. Antonio Agustín, 4. Requerimiento renta

'^4. y°ra* Nancer. Avenida de Coimbra, 2. Requerimiento renta 

renta 1994 n^eZ D°n Teobaldo, 6, 3.° C. Devolución transferencia 

rrifar. DevoluciónPa*omar- 114-del barrio de San Juan de Moza- 

renta 1994.H'"'13 de Mingo Pascual- López Allué, 9, 1” E. Requerimiento 

renta 1994 8 3 Barte- María Blasco, 12-1-1. Propuesta de liquidación

pilar Monclús Baítestn^pa dC Jerue1’ 36' Requerimiento renta 1994. 
renta 1994. d"es,ar- Eduardo Dato, 23, 3.° I. Devolución transferencia 

^dnrenta^T"6' LanUZ3" Avenida de Madrid, 7-2 3. Propuesta de liquida- 

miento renta Hernández- Avenida de las Torres, 49 D, 2.° D. Requeri- 

reni^Unir Sbeikh el Ard^^ r'abiola' 22. Requerimiento renta 1994. 
renu 1994. 61 Ard Mohó-Nathir. Trovador, 20. I." D. Requerimiento 

Cristina NadalesPp Jm^'TBllban' 1 L Devolución transferencia renta 1993. 

j^.renta 1994. ‘' Uan Breganle' 4, del barrio de Casetas. Requeri- 

dC MUÍp'3CÍÓn ^^'1993 G3lind°' Urbanización Paraíso, 4, 10.° A. Propuesta 

^Íusto^ NaVarr° IZqUÍCrd°' C°nde Arand3’ 3"'"5 A Re<lucrimicnto 

^ME3^3 M°ren,ín' Boggiero' 128. l.° izquierda. Propuesta de liqui- 

Clón renta 1993“'" M°ra' Paseo de la Constitución, 17. Propuesta de liquida

. ^^tonio Fra *
mieDankinla 1992SCO NUnCZ CaStÍll°" PaSe° de las Damas' 32> 8 ° A- Requeri- 

dC?u?ín^U|o^P,cm^ Camping Bohalar, 166, del barrio 

1994 8n ^'aria Pascal P rCn,a l994-
Migue| ' ° de Pamplona, 8, 11° D, J. Requerimiento renta

. n?°,'S4pc ó8 dCl Olm° T°máS BretÓn’ ’7' átÍC°‘Dcvolución talón 

’^C^IoÍq 13 1994-US BallUjera‘ San Antonio María Claret. 14, 1.° B. Reque- 

mieÍto??ra ^‘SasMÍndí80!; *l2' Requerimiento renta 1994.

Laura o8 •1"4' ° dC MarÍ3 Agustín’ 4"3- 1 •° A- Requeri-
' "ísé R DleS,e Andad°r dC LUÍS Puntes’ 2’ 7-° C' Requerimiento renta 

"Miriam p Ot° CamÍn° PUCntC Virrey’ 61 5 0 A‘ Requerimiento 

1994 am ^ares Echeverrí, . . - -
Jaan Albe " °aC|Uin ("osla’ *2, 3.°. Requerimiento renta

l994Uan Peldorado BUnc^Arí T0’ 'í- ProPuesla liquidación renta 1993.

Dolor ° 1SP° D°m^necb’*5-1 2. Requerimiento renta 
A5a pé ñal°Sd AndréS‘ Predicadores' 52. 1.° derecha. Requerimiento 

Prim?üv0 pé aVarr° AVemda de Va|encia, 33, 4.° B. Requerimiento 

tal6?reNa& R°yo. B^taíla VeSAm25| - ReqU^ l994‘

p *°sé Ma 4’ aP>les, 4 izquierda, 4.° A. Devolución
Rcqyp • v*anue| p¿|-,

^Sd^Sa*,10 renta l994drad°S ^orddn. Avenida de las Torres, 11, 5.° D. 
PUesta I ód Vador p¡ .
Gai?”3 ^abeíp"rCnla Pamplona Escudero, 7, 4.° izquierda. Pro-

rp An8eles p ^P^ución talón am'n°ide ^an Lamberto, 162, del barrio de 
renta Poch Repoii"*'0" l994'

iesús Polnn Lnida de las Torres- 96, 1-9 A. Requerimiento 
José Lu' • a^asco c -

renCxlarentaSiQo?ar Andrés 'R./^ jnera’7’5 °D- Requerimiento renta 1994.
Requelen“n Sane Montañana. 312. Devolución transfe- 

ento renta 1994°rraS Mollna- Avenida de Valencia, 51, 1-10 C.

Juan Antonio Prichard Rodríguez. La Ripa, 5. Propuesta liquidación renta 
1994.

Feliciano Quintín Portera. Pamplona Escudero, 15, l.°C. Requerimiento 
renta 1994.

Alfredo Ramírez Cívico. Avenida de Valencia, 35, 2.° derecha. Requeri
miento renta 1994.

Ana Cristina Ramírez Pérez. Batalla de Almansa, 3-5, F. Requerimiento 
renta 1994.

M. Luisa Ramiro Espiago. Paseo de las Damas, 9, principal D. Requeri
miento renta 1994.

Francisco Ramos Reyerd. Avenida de Tenor Fleta, 57. Devolución transfe
rencia renta 1994.

Encarnación Rausa Monfil. Conde de Aranda, 134, principal derecha. 
Requerimiento renta 1994.

Francisco Rin Martínez. Costa, 16, 3.° D. Propuesta liquidación renta 1993.
José Antonio Rivera Turón. Paseo de María Agustín, 27, 2-4 D. Devolu

ción transferencia renta 1994.
Carlos Rodríguez Ferrero. Paseo de Fernando el Católico, 2, 6.° izquierda. 

Devolución transferencia renta 1994.
Emilio Rodríguez Jarque. Camino de la Almozara, 45, l.° D. Requerimien

to renta 1994.
Rosa Carmen Roig Marqueta. Doctor Alcay, 3,4.° C. Propuesta liquidación 

renta 1994.
José Ignacio Román García. León XIII, 23, 2.° C. Requerimiento renta 

1994.
José Manuel Romero Lorenzo. Avenida de San José, 121, 1° B. Devolu

ción transferencia renta 1994.
Patrick Rossetti. Francisco de Vitoria, 22. Requerimiento renta 1994.
Fernando Rozas Méndez. Camino de las Torres, 18-D. Devolución talón 

renta 1994.
José Rubio Melero. Arzobispo Morcillo, 34. Requerimiento renta 1994.
Rosa María Ruiz Lapeña. Fray Luis Amigó, 6, 13 F. Propuesta liquidación 

renta 1994.
Ramón Salinas Buenacasa. Avenida de San José, 122-1-4. Requerimiento 

renta 1994.
M. Asunción Salsón Salsón. Maestro Marquina, 14,4.° E. Propuesta liqui

dación renta 1993.
Inocencio A. Salvador Aznar. Fernando el Católico, 1, 7.° D. Propuesta 

liquidación renta 1994.
Juan Carlos Sánchez Bes. Don Juan de Aragón, 4. Propuesta liquidación 

renta 1993.
Carlos Sánchez Budría. Barrio de San Juan de Mozarrifar, sin número. 

Devolución transferencia renta 1994.
Francisco Javier Sánchez Iñigo. Fray Luis Amigó, 6, 4.° C. Devolución 

transferencia renta 1994.
Ramiro Sánchez Royo. Lasala Valdés, 31. Devolución transferencia renta.
Antonio Sánchez Pérez. Mariano Barbasán, 9, 5.° D. Devolución transfe

rencia renta.
M. Mar Sánchez Sancho. Luis Bermejo, 8. Devolución talón renta 1994.
Francisco Vicente Santiago Conejero. Martín Cortés, 21, bajos. Devolu

ción transferencia 1994.
Francisco Santos Santiago. Reina Fabiola, 37, 7.° izquierda. Requerimien

to renta 1994.
Carlos Sanz Amo. Paseo de la Gran Vía, 17, 8.°. Requerimiento renta 1994.
M. Luisa Saz Marín. Francisco de Vitoria, 28, l.°. Devolución transferen

cia renta 1994.
Luisa María Serra de Renobales. Princesa, 8, 2.°. Propuesta liquidación 

renta 1994.
David Serrano Navarro. García Condoy, 40, 3.° A. Renta 1994.
Francisco Miguel Soler Puyó. Vizcaya, 12-2, 2 B, del barrio de Casetas.

Propuesta liquidación renta 1994.
Milagros Somalo Somalo. Avenida de Cesáreo Aliena, 22-2-3 A. Requeri

miento renta 1994.
José Suárez Trujillo. Paseo de Fernando el Católico, 6, 3.° D. Propuesta 

liquidación renta 1994.
José María Teixidó Estiarte. Moncasi, 16, 7.° derecha. Devolución transfe

rencia renta 1994.
Enrique Tejedor Pablo. Doctor Cerrada, 3. Devolución transferencia renta 

1994.
Roberto Tejero Cabello. Paseo de María Agustín, 49,2.° D. Propuesta liqui

dación renta 1994.
M. Jesús Tejero Martínez. Iglesia Alta, 29, de Villamayor. Requerimiento 

renta 1994.
Antonio Tobajas Vela. Maestro Estremiana, 50, principal I. Devolución 

transferencia renta 1994.
Touray Mohamadou. Salamanca, 11. Requerimiento renta 1994.
Francisco Javier Trívez Bielsa. Manuela Lasala, 42. Requerimiento renta 

1994.
M. Sonia Trullén Tolón. Antonio Maura, 8, 2.° A. Devolución talón renta 

1994.
María Ugedo Pérez. Plaza de Aragón, 1, 8.° B. Requerimiento renta 1993.
María Ugedo Pérez. Plaza de Aragón, 1, 8.° B. Requerimiento renta 1992.
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Santiago Ulibarrena Miguel. Francisco de Vitoria, 19 derecha, 4. ° C. 
Requerimiento renta 1994.

José Manuel Juan Usón Mur. Fuenterrabía, 5. Propuesta liquidación renta 
1993.

José Luis Valero Campos. Desiderio Escosura, 21. Requerimiento renta 
1994. •

Guillermo Vela Alvarez. Paseo María Agustín, 76, 8.° B. Propuesta liqui
dación renta 1994.

Vicente Vela Bermejo. Avenida de la Almozara, 14. Propuesta liquidación 
renta 1993.

Francisco José Vela Romero. Cáceres, 24, 4.° izquierda. Requerimiento 
renta 1994.

M. Pilar Verdié Encuentra. Fray Luis Amigó, 2, 9.° D. Requerimiento 
renta 1994.

Manuela Villajes Acero. Avenida de César Augusto, 8-2-7-11. Requeri
miento renta 1994.

Isidro Villanova Rebollar. Avenida de Valencia, 30, 3.° D. Devolución 
transferencia renta 1994.

José Villanueva Tajada. Sevilla, 26,2.°. Devolución transferencia renta 1994.
Anthony Villarini Dean. Cesáreo Alierta, 30. Requerimiento renta 1994.
Isidoro Villarroya Arguedas. Trovador, 11,3.°. Requerimiento renta 1994.
Carmelo Villuendas Val. Paseo de María Agustín, 72, 2.° A. Requerimien

to renta 1994.
José Ramón Zabala Escalona. Barrio de La Cartuja Baja, 6. Requerimiento 

renta 1994.
Enrique Zamora Carbayo. Avenida de Francisco Goya, 49, 5.° C. Requeri

miento renta 1994.
Francisco Javier Zapatero Casares. Paseo de la Constitución, 22, 8.° F. 

Requerimiento renta 1994.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el BOP, se consi

derará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficial como 
la de notificación, concediéndoseles un plazo de quince días hábiles para inter
poner recurso de reposición, al amparo del Real Decreto 2.244 de 1979, ante 
esta Dependencia de Gestión Tributaria, y/o reclamación en vía económico- 
administrativa, al amparo del Real Decreto 1.999 de 1981, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional.

Zaragoza, 28 de febrero de 1996. — El secretario general, Mariano Sánchez 
Lázaro.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 14.203
El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación a nombre de Grupo Inversor Aragonés, S.A. (CIF 
número A-50.094.325), con fecha 6 de marzo de 1996 fue efectuada la siguien
te diligencia de embargo, y al no haber resultado posible la notificación perso
nal se remite al BOP para su notificación, conforme al artículo 103.3 del Regla
mento General de Recaudación (nueva redacción dada por Real Decreto 448 de 
1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo), y artículo 59.4 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviem
bre), siendo definitiva en vía administrativa.

Al propio tiempo se requiere a Grupo Inversor Aragonés, S.A., para que 
comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente que se le 
sigue en esta Unidad, y por el cual se ha efectuado la diligencia de embargo que 
se notifica. Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el 
BOP sin personarse la interesada se le tendrá por notificada en todas las suce
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer.

Notificación de diligencia de embargo de bienes inmuebles. — Tramitán
dose en esta Unidad expediente administrativo de apremio contra la deudora 
que más adelante se expresa, y dándose la circunstancia prevista en el artículo 
124 del Reglamento General de Recaudación, declaro embargado el inmueble 
perteneciente a la deudora que a continuación se describen por los débitos que 
igualmente se expresan:

Nombre de la deudora: Grupo Inversor Aragonés, S.A.
Finca embargada:
Urbana. — Vivienda señalada con el número 8 del edificio en avenida o 

calle Castellón, de Almenara (Castellón), ubicada en la planta segunda alta, a 
la izquierda, mirando desde dicha calle, de tipo D, con una superficie construi
da de 120,11 metros cuadrados y útil de 89,66 metros cuadrados, constando de 
recibidor, comedor-estar, paso, cocina, tres dormitorios, baño y aseo. Linda: 
frente e izquierda, con Francisco Giménez Ruiz y José Antonio Artero Martí
nez; derecha, vivienda tipo C de la misma planta y número anterior, y fondo, 
aires de otra finca de los propietarios de ésta, afectada de servidumbre y adon
de dan ventanas de la presente vivienda. Su cuota es de 5,65%. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Nules (Castellón) al tomo 1.091, libro 87, 
folio 73, finca 8.655.

Derecho de la deudora sobre los inmuebles: Pleno dominio.
Débitos existentes:
—Liquidación: C-1700094120049633.
—Ejercicio: 1994.

—Conceptos: Vivienda en calle Castellón, sin número, 2. D, e 
(Castellón).

—Importe principal: 330.388 pesetas.
—Recargo de apremio: 66.078 pesetas. nrincip3*
—Intereses de demora: 182.707 pesetas, calculadas sobre e p 

durante cinco años.
Costas del procedimiento: Se presupuestan en 100.000 pesetas.
Providencia de apremio:28 de diciembre de 1994. . de 1»
Del citado embargo se tomará anotación preventiva en el Reg'

Propiedad a favor de la Generalitat Valenciana. ]a m¡snia:
Relación de personas a las que se expide notificación y causa e
—Grupo Inversor Aragonés, S.A., como deudora.
—Caja de Ahorros de Castellón, como acreedora hipotecaria.
—Banco Bilbao, S.A., como acreedora. Dependen-
Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante a miSI11o 

cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en c- .^ 
plazo ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos conta os 
día siguiente al del recibo de esta notificación. , recur-

Suspensión. — El procedimiento de apremio, aunque se interp art|-cU|o 
so, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señalados en
101 del Reglamento General de Recaudación. . . i de la deuda

Intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación iXedimien^ 
(principal, recargo de apremio y costas que haya originado el ; e 
la Administración girará la correspondiente liquidación de interese 
ra de acuerdo con la legislación vigente. , pPcaudación’

Zaragoza, 6 de marzo de 1996. — El jefe del Servicio de
Genaro Ruiz Poza. (Firmado y rubricado.)

ADMINISTRACION DE DELICIAS 1 ‘
La jefa de la Sección de Recaudación de la Agencia Estatal de Adnn

Tributaria de Zaragoza, Administración de Delicias; । .^rem'0
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales^c^aC¡cnda 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación por débitos a loS cOncep' 
Pública, contra los deudores que a continuación se detallan junto a 
tos e importes de las deudas, intentada la notificación no ha po i jp de 
cada, por lo que se notifican por la presente publicación (art. . n6Spiíbl'' 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admimstrac 
cas y del Procedimiento Administrativo Común). l0 Genrí3

Igualmente se notifica, conforme al artículo 103 del Reg yaber^ 
de Recaudación, que habiéndose iniciado el período ejecutivo.^artícU'0 
ingresado las liquidaciones en período voluntario, de acuerd0 L n(jenc¡a 
127 de la Ley 230 de 1963, de 28 de diciembre, el jefe de la Dcp 
Recaudación ha acordado: lOOY*^»

«En uso de las facultades que me confieren los ártico los porel 20^ 
Reglamento General de Recaudación, liquidó el recargo de apren se. 
del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de aPrcm^or en cas0 । 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del je| cit®"0 
no producirse el ingreso en los plazos señalados en el articu o 
Reglamento.» . ■ zn y/o rcc*a

Recursos. — De reposición ante la Dependencia de ^ecau ¡urisdicC 
mación económico-administrativa ante el Tribunal de dic .^^yide6^ 
ambos en el plazo de quince días, contados a partir del día S1^U ecurso, 5® 
publicación. El procedimiento de apremio, aunque se interpong arty.u|o 1 
mente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en , 
del Reglamento General de Recaudación. , । Regl8*11^^

Solicitud de aplazamiento. — Conforme establece el art. de00 ’ 
lo General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el PdS‘ ¡ento °|ra. j  
en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes de aP a de |a 
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones 
territorio en que deba efectuarse el pago. , cajas d6 a 1

Lugar de pago. — A través de entidades colaboradoras íbanc abied8- 
tros y cooperativas de crédito,) en las que no es preciso tener cu ni

a) Notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta e 
o inmediato hábil posterior. , e| 5 de* "

b) Notificadas entre los días 16 y último de cada mes, i«l- 
siguiente o inmediato hábil posterior. ., e] recafg0

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas, exc ui venCjni>e 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguten c yyti 
de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso 
se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 L jeud8® 
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se a 
butarias o no tributarias, respectivamente, y será el vigente en e 199‘ L 
devengo, respecto a las deudas tributarias, hasta el día 22 e J .oqU6 tr8118.^ 
partir de dicha fecha el interés de demora vigente en cada ^rCI ,cU|0 582-LLy 
rra hasta el pago de la deuda, de acuerdo con la redacción de ‘ll . .yutaria.sa. 
la Ley 25 de 1995, de modificación parcial de la Ley Genera Tribu|aLs- 
lo previsto en el artículo 127.1, párrafo segundo, de la Ley 60 |a ^dni’ 

Costas. — En caso de producirse costas en el Procetj"n'^ay|ecid° 6,1 
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo os 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación. Recauí,oC1 

Zaragoza, 12 de marzo de 1996. — La jeta de Sc c c k  
Adelaida Gragera Moríñigo.
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Relación que se cita
. c ont epto, período, importe en pesetas y número de expediente 

2950P. 13 eral’ reodoro Antonio. Sanción Tráfico. 1996. 30.000. 50961000-

Agudo Pére2; Yp,anda-,AE- 1995. 86.400. 509610000955H. 
509610000928L ranciSC0 Javier Sanciones tributarias. 1991. 12.000. 

Artal’Maníné-^n8 EU°re'IAE" l995‘ 5L600' 50961000097IX.

Arranz AlemHi pOming°-,AE- l995. 14.400. 5O961OOOO982N.
15791. ’ ternando Javier. Sanción Tráfico. 1995.60.000. 50951010-

Borivel TeaTiñ?86 ^aria"IRPF Paralela- 1993- 82.219. 509610000904H. 
7896D. ‘ " ger‘c Internac. Actas Inspección. 1989. 69.008. 50961000- 

¡604L González, Vicente Felipe. Sanción Tráfico. 1995. 18.000.50951010- 

l605C, González’ Vicente Felipe. Sanción Tráfico.1995. 18.000. 50951010- 

0927M. 6 CniZ’ José ^nacio. Intereses de demora. 1995. 26.713. 50951010- 

Carroy ConJpl1-11^'?’IAE l995-42-840. 509610000934E. 
)920W. 1 p ña'S L- Sanciones tributarias. 1994. 30.000. 50961000- 

Construcclo ,̂RPF- l995- 52-69L 509610006879V. 

09610003000P. y Serviclos Arago. Sanción Tráfico. 1996. 84.000. 

EsPino RtoadTVicen^ 1993T247-187‘ 50961 °001941D. 

Espolio Pérez Amnn "i ,anción Tráfico. 1995. 12.000. 509510101589F. 
EsP°lio Pérez’ Antón a a c l995" 30,600- 509510100920K. 

2o4^eve Babasco José M AE"t c95' 36 000- 509610000923W. 
4^H. ’ • Manuel. Sanción Tráfico. 1996. 84.000. 50961000- 

Íernáníz Ayuh 1995; 270-450- 509610001923R. 

Fernández Ayuso A On,°' A' 1995" 5 109- 509610006933F.
SOQftin ández Ferrer NievTTRPF' I995’ ,7 793-509610006932V. 

^0000994f . ' Jacinta. Sanciones tributarias. 1993. 30.000.

OSsÍ?031’ S'A.'Multas ^s^'IAE" 1995" 86-400- ^iOlOOgOÓD. 
N- ' y sanciones gubernativas. 1994. 120.000. 50961000- 

bancal s a  i a  r
R488'1'”-50961000191^ 

GPrcf ■ Recdrg°s autoliquidación. 1993. 7.481.50961000

60 GarJy^'OOO^ ManUeL Multas y sanciones gubernativas. 1993. 

^illbáñ ’ Carl°S Sanciones tributarias. 1994. 6.000. 50961000- 

Gü uU?°Z’ Ram^MAE igo^rJmn100' l995' l9'200-509510101595Z. 
G LUsán’ Luis. Sanción t  í 14100- 50961000°903W.

5096¡S Serrauo- MiÍueVv ,996- 60 000' 509610002926S. 
Gr^°^27D- ICente‘ Sanciones tributarias. 1994. 30.000.

Grúas3AH<irVera' Alfonso Cri«AkU!‘ !?PR l995' 4-482‘ 509610006904H. 
Grúas Ma8Ón’ S L- IAE Nos0 mU\A' 1995' 3 l36' 509610006905F. 
G^^rmi.SL In7. "5' l03 20°- 5096100019320 
Hern' Marmi’ S L lAE^OSCdCm°ra' l995‘ 6'582" 509510100926K. 

^blOnS?62 García-Serr- n" ^?’880' 50961000°933R. 
Riene^s^' ‘ 3 83 Vad°r SanCÍ6n Tráfico- 1996- '8.000.

Irazns,a A ’ S L AE' 1995- 237.150. 50961000- 
1574D ' Atlarraga Jua i ■
s Javimuñoz ’ " UIS SanC'Ón Tráfico- 1995- 24.000. 50951010- 

5( dC CalZad°S’ S L Sanciones tributarias. 1996. 30.000. 

Jor8e Juan■Sanciones tributarias-,993-i000- 

5096>^06?9a4^°^esú?Manud R0’400' 5°96*0000932M. 

Linares Va^ . ‘ Recarg°s autoliquidación. 1995. 7.290. 

()üQMa*odRubValer0’ ^MRpi^a q^ 86-400- 509610000995N. 

JJ6D. I0’ Marcelo Sm • "5’ l68 884- 509610007737K. 
Ovachón Ab , 'OneS tnbutarias- l994- 30.000. 50961000- 

L. ac' Juan José San ■ 
Oy^cbón Abad j Clones tributarias. 1993. 30.000. 50961000- 

5nQ^anero Mar- SdnC'°ncs tributarias. 1994. 30.000. 50961000- 
6,0006435En’Manuela. Multas vs-. 

• • y sanciones gubernativas. 1995.72.000.

Marco Salvo, José Antonio. Sanciones tributarias. 1993. 18.000. 50961000- 
6918A.

Marquino Cambrón, Rafael. Multas y sanciones gubernativas. 1994. 
420.000. 509610000332R.

Marquina López, José Luis. Sanciones tributarias. 1992. 1.000. 50951010- 
0491F.

Martín Pellicero, Pascual. IAE. 1995. 7.200. 509610000959B.
Martín Pellicero, Pascual. IRPF. 1995. 166.232. 509610007744K.
Martínez Ezquerra, Luis Angel. IAE. 1995. 1.700. 509610000968V.
Martínez García, Pilar. IVA. 1994. 36.809. 509610000943A.
Mascaray Gállego, Florencio. IAE. 1995. 1.700. 509610000997T.
Montes Echevarría, Antonio. Sanción Tráfico. 1995. 19.200. 50951002

631 ID.
Mora Otal, Miguel Angel. IAE. 1995. 1.200. 509610000964L.
Moreno Bemal, Ricardo. Intereses de demora. 1995. 15.594. 50951010- 

0919X.
Neira Vicente, Jesús. Sanción Tráfico. 1996. 60.000. 509610002971Z.
Perfara, S.L. Multas y sanciones gubernativas. 1994. 600.120. 50951001- 

5641C.
Punsac Fraile, Pedro Jesús. IAE. 1995. 93.750. 509610000905G.
Rebarbados y Fundición, S.L. IVA. 1995. 24.385. 509610006916S.
Rodríguez Rodríguez, Eladio. Sanción Tráfico. 1996. 24.000. 50961000- 

3017D.
Rubio Callejas, M. Pilar. Intereses de demora. 1995. 17.882. 50951010- 

0913S.
Rubio Callejas, M. Pilar. Intereses de demora. 1995. 13.243. 50951010- 

0914T.
Rubio Callejas, M. Pilar. Intereses de demora. 1995. 10.924. 50951010- 

0915M.
Sánchez Aranda, Baldomcro. Sanciones tributarias. 1993. 30.000.50961000- 

0992M.
Sánchez Pradilla, Julio. Intereses de demora. 1995. 13.739. 50961000- 

095IX.
Sanjosé Palacios, José María. IVA. 1995. 142.075. 5095101009166.
Sanjosé Palacios, José María. IRPF. 1995. 21.023. 509510100917D.
Sanjosé Palacios, José María. IRPF. 1995. 6.517. 509510100918V.
Sanz Aranda, José. IAE. 1995. 61.000. 509610000969V.
Sanz Julue, M. Luisa. Sanción Tráfico. 1995. 18.000. 509510101575J.
Servicios y Proceso Datos Mercantil. Sanción Tráfico. 1996. 60.000. 

509610002978K.
Sheikh El Ard Ruwaida. Sanciones tributarias. 1993. 30.000. 50951010- 

0908F.
Sistema Ahorro de Aragón, S.L. IAE. 1995. 20.137. 50961000090IX.
Sobrevida Recio, José Manuel. Sanción Tráfico. 1996. 60.000. 50961000- 

2975H.
Solves Pedraza, José Ignacio. Sanción Tráfico. 1995. 18.000. 50951002- 

3425V.
Soriano García, Pedro José. Sanción Tráfico. 1996. 18.000. 50961000- 

3013P.
Sya del Aluminio, S.C. Sanción Tráfico. 1996. 60.000. 509610003015N.
Torres Martínez, Manuel. Multas y sanciones gubernativas. 1993. 30.000. 

509610000076D.
Torres Matías, Leonor. IAE. 1995. 7.200. 509610000960N.
Transgofer, S.L. Intereses Demora. 1995. 180.972. 50951010091IX.
Transportes Hermanos Bailarín, S.L. IAE. 1995. 94.800. 509610000915Y.
Transportes y Servicios Garhe, S.L. IAE. 1995. 42.840. 509610001000L.
Tudela Domingo, Antonio. Sanción Tráfico. 1996. 19.200. 50961000- 

2959G.
Uniblock Montaje Unidades Carpinter. IVA. 1994. 5.646. 50961000- 

0896G.
Valdovinos Pérez, Ana Esperanza. IAE. 1995. 7.200. 509610000954Y.
Vicente Lechón, Roberto. IAE. 1995. 42.000. 509610000908F.
Vinardell Farfán-Godos, Daniel. Sanciones tributarias. 1994. 30.000. 

509510100909P.
Vizcaíno Serrano, Francisco. IRPF. 1995. 66.660. 509610006917V.
Morjofer S.L. Multas y sanciones gubernativas. 1993. 60.000. 50951001- 

8787G.
Barrios Balsas, Pedro Francisco. Recargo autoliquidación. 1994. 28.826. 

509510097112M.
Barrios Balsas, Pedro Francisco. Recargo autoliquidación. 1994. 28.826. 

509510097113Y.
Barrios Balsas, Pedro Francisco. Recargo autoliquidación. 1994. 14.057. 

509510097114G.
Castells Salvador, Ramón. IRPF. 1994. 297.060. 509610007702Y.
Castells Salvador, Ramón. IVA. 1994. 111.751. 5096I0007704X.
Castells Salvador, Ramón. IVA. 1994. 118.876. 509610007705Y.
Castells Salvador, Ramón. IVA. 1994. 115.333. 509610007703A.
Conservación Obras Reformas y Mant. IVA. 1995. 326.891. 50961000- 

8997J.
Conservación Obras Reformas y Mant. IVA. 1995. 407.986. 50961000- 

8998B.
Conservación Obras Reformas y Mant. IRPF. 1995. 427.568. 50961000- 

8999K.

M.C.D. 2022



1574 22 marzo 1996
BOP Zaragoza^Núm^ E

Conservación Obras Reformas y Mant. IRPF. 1995. 259.266. 50961000- 
9000B.

Martínez Romanos, Jorge Atilio. Recargo autoliquidación. 1993. 5.220. 
5096100068841.

Martínez Romanos, Jorge Atilio. Recargo autoliquidación. 1994. 7.687. 
509610006883M.

Martínez Romanos, Jorge Atilio. Recargo autoliquidación. 1993. 6.907. 
509610006882Y.

Altimasveres Torres, Angel. IAE. 1995. 86.400. 5O961OOOO953Q.
Andrea Buildings, S.A. IVA. 1994. 288.907. 509610001534T.
Asesoría de Empresas Manuel Rodrigo. IVA. 1995. 123.136. 50951002- 

7357L.
Joven García, Enrique. Sanción Tráfico. 1995. 12.000. 509510028256K.
Joven García, Enrique. Intereses de demora. 1995. 13.986. 50951002- 

7149A.
Joven García, Enrique. IAE. 1995. 128.520. 509610001939C.
Juan Manuel Interservice, S.L. IAE. 1995. 38.550. 509610000999Y.
Sercoci, S.L. Sanción Tráfico. 1995. 138.000. 509510099669W.
Ragre, S.A. IAE. 1995. 173.850. 509610001929F.
Legua Fuste. Marcelo. IVA. 1993. 169.672. 509610007740F.
Legua Fuste, Marcelo. IRPF. 1993. 289.543. 509610001928D.
Vicente Lechón, Roberto. Sanciones tributarias. 1996. 1.800.000. 50961000- 

7821S.
Cobos Hernández, Rafael. Actas Inspección. 1992. 1.245.550. 50961000- 

6536Y.
Cobos Hernández, Rafael. Actas Inspección. 1990. 206.423. 50961000- 

6514C.
Cobos Hernández, Rafael. Actas Inspección. 1993. 953.184. 50961000- 

6535S.
* * *

La jefa de la Sección de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Zaragoza, Administración de Delicias;
Hace saber: Que por el concepto Cuota Cámara de los sujetos pasivos, ejer

cicios, municipios e importes que se relacionan a continuación, por no haber 
resultado posible la notificación personal, se remite al BOP para su notifica
ción, conforme al artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación (en 
su nueva redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo, BOP de 28 
de marzo de 1995) y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre).

Que el secretario general de la Cámara de Comercio de Zaragoza ha expe
dido certificación de descubierto que acredita que las deudas de referencia no 
han sido satisfechas en período voluntario, y a tenor de lo establecido en los 
artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, el tesorero de la 
Cámara de Comercio, ha liquidado en dicho título el recargo de apremio por el 
20% del importe de la deuda pendiente y dictado providencia de apremio defi
nitiva en vía administrativa, para que se proceda ejecutivamente contra el patri
monio o garantías del deudor, en caso de no producirse el ingreso en los plazos 
señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados, para que comparezcan 
por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le sigue. 
Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el “Boletín Ofi
cial" correspondiente sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustantación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lugar de pago. — A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorros y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta abier
ta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en la Administración 
de la AEAT de Delicias, Unidad de Recaudación, en calle Conde de la Viñaza, 
12 - 50.017 Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente anuncio entre los días 
1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; publica
do entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior (plazos del art. 108 del Reglamento General de Recauda
ción).

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el BOP.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento. — Conforme establece el artículo 48 del Regla
mento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las 
deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes de aplazamien
to o fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones de la 
AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago.

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimien
to de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El tipo de 
interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2.b) de la Ley

General Tributaria y 36 de la Ley Presupuestaria, según se trate e j,, 
butarias o no tributarias, respectivamente, y será el vigente en el m 
su devengo. No obstante lo anterior, de acuerdo con lo señalado en
128 de la Ley General Tributaria, si la cantidad adeudada es una l ':UR |anien- 
ria y se satisface dentro de los plazos fijados en el artículo 1 OS c e| 
to General de Recaudación, no se exigirán los intereses devenga o 
inicio del procedimiento de apremio. , , Admin'5'

Costas. — En caso de producirse costas en el procedimiento. ¡os 
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta ec 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación. jaCjón.

Zaragoza, 12 de marzo de 1996. — La jefa de Sección de e
Adelaida Gragera Moríñigo.
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Relación que se cita
Deudor, concepto, período, importe en pesetas y número de exp 

• , 1995-
Arruga Villagrasa, José Luis Benicio. Cuota Cámara. - 

509610002972S. Q95 9.565-
Arruga Villagrasa, José Luis Benicio. Cuota Cámara. 

509610002973C.
Coop. Indust. Icap. Cuota Cámara. 1995. 1.313. 50961000- ■ 
Coop. Indust. Icap. Cuota Cámara. 1995. 1.313. 50961000- 
Coop. Indust. Icap. Cuota Cámara. 1995. 1.313. 50961000- 
Coop. Indust. Icap. Cuota Cámara. 1995. 27.176. 5096100 599610^ 
Desmontes Los Monegros, S.L. Cuota Cámara. 1995. 12. ■ 

2918H. CnüA100029l9L' 
Desmontes Los Monegros. Cuota Cámara. 1995. 12-240-5U 4gT 
Dolado Pérez, Nicolás. Cuota Cámara. 1995. 1.313. 50961 
Dolado Pérez, Nicolás. Cuota Cámara. 1995. 10.469. 5096 ̂ y. 
Escolano Sicilia, José. Cuota Cámara. 1995. 1.356. 509610 -g 
Escolano Sicilia, José. Cuota Cámara. 1995. 1.313. 50961 ,,g47L-
Escolano Sicilia, José. Cuota Cámara. -------- -  
Francal, S.A. Cuota Cámara. 1995. 1.313. 509610002927W. 
Francal, S.A. Cuota Cámara. 1995. 8.880. 509610002928A. 
Leza Fondevilla, Fausto. Cuota Cámara. 1995. 7.325. 509 i .o q Ó3007T- 
Leza Fondevilla, Fausto. Cuota Cámara. 1995. 16.963. 5()9^ 
Leza Bertol, Fausto. Cuota Cámara. 1995. 2.747. 5096100 
Leza Bertol, Fausto. Cuota. Cámara.1995. 9.102. 5O96IOO< 
Marín & Lázaro, S.A. Cuota Cámara. 1995. 1.313. 509610 -gg 
Marín & Lázaro, S.A. Cuota Cámara. 1995. 3.600. 50961 , 
Marín & Lázaro, S.A. Cuota Cámara. 1995. 17.860. 5096 ,. q q o 302° ' 
Operadores Zaragoza, S.A. Cuota Cámara. 1995. 24.120. ()z|Q(X)3O2* ’ 
Operadores Zaragoza, S.A. Cuota Cámara. 1995. 11.693. . 5096!^ 
Salvador Aznar, Luis Angel. Cuota Cámara. 1995. H- ' 

3022Y.------------------------------------------------------------- 109 5 |313.5096|0r 
Serrano Martínez, José Valentín. Cuota Cámara. 1995. 1- 

2913B.--------------------------------------------------------------------- 1313. 509610^ 
Serrano Martínez. José Valentín. Cuota Cámara. 1995. - -' 

2914N.------------------------------------------------------------------------ -.3 50961°^ 
Serrano Martínez, José Valentín. Cuota Cámara. 1995. •• - 

29I5J.----------------------------------------------------------------------- 1 313.5096100 
Serrano Martínez, José Valentín. Cuota Cámara. 19J5' - " . 

MIÓZ.-------------------------------------------------------------------s q |58. 5°96l< 
Serrano Martínez, José Valentín. Cuota Cámara. 1995. ■ 

2917V------------------------------------------------------------------ns 1 259. 5096|0V 
Serrano Martínez, José Valentín. Cuota Cámara. 1995. •— 

Valen Martí, M. Victoria. Cuota Cámara. 1995. 1.440. ■S(,^!j ()OO298^’ 
Valen Martí, M. Victoria. Cuota Cámara. 1995. 39.712-- jgp. 
Valera Molina, José. Cuota Cámara. 1995. 10.858. 5096 |QOO3O2^n 
González Royo, Santiago. Cuota Cámara. 1995. 7.607. 5 .,.000302" ' 
González Royo, Santiago. Cuota Cámara. 1995. 1.313. ‘ q6|oo03027 ' 
González Royo, Santiago. Cuota Cámara. 1995. 
Unioper, S.A. Cuota Cámara. 1995. 15.864. 50961000.
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* * *
La jefa de la Sección de Recaudación de la Agencia Estatal de

Tributaria de Zaragoza, Administración de Delicias; , se ¡ns>
Hace saber: Que en el expediente administrativo de L |«

ye en esta Unidad de Recaudación a nombre de Antonio efectua (.¡ÓH 
número 25.437.081-R), con fecha 30 de noviembre de 1‘ - |a not*^1^jci 
siguiente diligencia de embargo, y al no haber resultado posi . u|0 |03 • 
personal se remite al BOP para su notificación, conforme a a \)cc^ 
Reglamento General de Recaudación (nueva redacción dada p 4 jg la 
448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo), y artícui^ procediii^ 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y o gQ^de- 
Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviem re’ 
noviembre), siendo definitiva en vía administrativa. e cOtñP^ |í

Al mismo tiempo se le advierte a Antonio Llera Castel I1,1111 u|jVo 
ca, por sí o por medio de representante, en el expediente 
sigue y por el que se realiza la diligencia de embargo que se "sin 
rridos ocho días desde la publicación del anuncio en el B ■. c¡aS ha5 
interesado se le dará por notificado en todas las sucesivas c i ib

I 

t
I

I 
i
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asistía *a Sustanc*ac‘ón del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le 
a comparecer.

Dato^a í'Ón del embarg° de vehículo:
uatos del expediente:
NlFd?s Casle1, Antonio.
NlF: 25.437.081-R.
SnT*6^108'311-280.^^^

de Recaudac'A ° Cl P*aZ° seña*ad° en el artículo 108 del Reglamento General 
dos- de acueV S'n C|UC SC hayan satisfecho los créditos que le fueron notifica- 
en cumplimí °i Cl>a *0 dispuesto en el artículo 103 del mismo cuerpo legal, y 
1992, por la ° , la Prov'dencia dictada con fecha 29 de septiembre de 
cubr¡r el dése V*2 °rdena el embargo de su bienes en cantidad suficiente para 
efectuada en el ler-0’ m$S *°S recar8°s Y costas del procedimiento, ha sido 
dotación rUt6 reglstro correspondiente de la Jefatura Provincial de Tráfico 

Vehícuí ,del v=h,="l= d= su propiedad:
2-9343.AJ N- arCa f*ord ’ modelo “Transit 100 Combi”. Matrícula: 

por ello seT^.0 bastidor: TW2KXXCPVKLT71482.
esta Unidad de R rL,^uiere. para ^ue en el plazo de cinco días haga entrega en 
Culo, con advert eCaUa*^n de *as "aves y documentación del referido vehí- 
a autoridad ,CnCla de <fue en caso contrario se darán las órdenes oportunas 
demás qUe procg pUC lienen a su cargo la vigilancia de la circulación, y a las 
a* artículo 134 a m  D3ra *a caPlura, depósito y precinto del mismo, conforme 

Recursos v si Re8lamento General de Recaudación.
dependencia deR^11^011' De rePos'c'ón> en e* plazo de quince días, ante la 
P*azo de quince |.CLaudac*ón- 0 reclamación económico-administrativa en el 
tad°s a panir dPi ádS ante e*1 ribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos con
. El Procedimie ‘t** Sl.gUiente al de* recibo de esta notificación.
eráen los términn ° 16 aPrem*°- aunque interponga recurso, sólo se suspen- 

,0 General de Recaudac^ó*0*0068 seña*adosen e* artículo 101 del Reglamen- 

jPrincipai, recarpon|Ora Posterfor*dad a la cancelación total de la deuda 
a Administración , C aPrcm*° y costas que haya originado el procedimiento), 

ra de acuerdo con u í3r . corresPondiente liquidación de intereses de demo
A Zarag0z . |“"lale8lslación vigente.»

delaida Grágera Mon'ñigode ~ ^8 jefe de la Sección de Recaudación,

La adm" • * * *
Zaragoza;adOrd dC *a Administración de la AEAT, de las Delicias de 

^neral de RecSbÍ A0?1168300 .los aPIazamientos (art. 48 del Reglamento 

। ‘'eticada, pOr |0 ’ y que intentada la notificación no ha podido ser 
p^y 30 de 1992 7a  a.SC n?lifican mediante la presente publicación (art. 59 

‘cas y Procédimi C no Al^mbre* de Régimen Jurídico de Administraciones 
Nif ° Adminislralivo Común) de los siguientes deudores: 

R50611334 * IIÍd°X V nom*)re' liquidación e importe en pesetas

Uo^s’ HerS'nT1 ^a80nesaObras- S.L A5060295530011876.21.358. 
25-140.045 HernánaZSU?ranlC' M'IsabeL A5060295530012228. 43.650. 
850601699. Nuevo u Quiranle-M- Isabel. A5060295530012239.49.787. 
”50498781 pl()1x .HogaresGest. Prom. A5060296530001856. 351.975

I De Cuerdo n'Ca’ TéCn'Cas Protec- A5060294560000438. 5.139.625 

te dpeUdascuyoaplazamileUl0 55-4 d®* Reglamento General de Recaudación, 
los infn®res° Sea anterinren|° lso“c’t^ en período voluntario y su fecha lími- 
estak|Crcses devengad™ k* ' presente acuerdo deberán pagarse, junto con 

eC,dos en el la fecha del acuerdo de resolución, en los plazos 
20dea- "i118 dcndas not dcl CÍtado Reglamento:

.. 'ebo mes, 0 inmed" t 08 días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
del } Las not fie' L d ° háb11 Posterior.

Qes siguiente, o inmed '^ í díaS 16 y último de cada mes, hasta el día 5 
caía n8reso deberá r hábil Posterior
ta abien dh°rro y cooperuivT“ ^x^8 de entidades colaboradoras (bancos, 
c°n est d' Odiante el/ln<¡ 6 ^d'10) en las que no es preciso tener cuen- 
de |a nd|n<”'ficación dehcrT/P1^68^8 de abonaré- que, de no haberse recibido 
PohdiemC®ación 0 en la I Tnia" .So lcitarse en la Dependencia de Recaudación 

De CQra su domicilio. K 3 dC Recaudación de la Administración corres-

•echa kn1110 General de RpPre^'Sl° Cn e* arlícu*° 56.3, apartado A, del citado 
^cionet’1^ de 'ngreso antordU( aL|dn’ Para *as deudas en fase voluntaria con 
el Vencin, 6 'ntereses de dPrl°r 3 a de* Presenle acuerdo se practican las liqui-

Recur’^del período m Slguientes- Por el período transcurrido desde 
^rodT^^^ de la presente resolución. 
n0'iricación de quince días háh^3 C* presenle acuerdo podrá interponerse, 

a) R ' alguno de los si» • * ‘ CS’ conlad°s desde el siguiente a la fecha de 
estab|eCidCcUrso de renosirfA1611168 recursos sin que puedan simultanearse:

b) ° en el Rea| Dec a"^ e' órgano que lo ha practicado, según lo 
Co-Adni R Clamación ec 2'244 de 1979-
t0 ''"l de ín1'708 Centra) <?RC0‘admÍnÍStratÍVaante losTribunales Económi- 
A । ^aragoza ' eg|onal, según lo establecido en el Real Decre-

lda Gragera Mofifiígo 1996' ~ Lajefa de Sección de Recaudación,

SECCION QUINTA
Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 15.384

El Ayuntamiento de Ibdes (Zaragoza) ha solicitado la autorización para 
realizar trabajos de reparación en el azud de La Laguna, sobre el río Mesa, en 
el indicado término municipal.

Se pretende limpiar los restos de piedra y materiales para reponerlo con hor
migón, para cuya ejecución se realizará un desvío del cauce por la margen derecha.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOP, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 26-28. de Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 8 de marzo de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

División Provincial
de Industria y Energía Núm. 13.313
AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 

una línea eléctrica subterránea, a 10 kV, de alimentación al CTparticular 
Centro Deportivo Municipal La Jota, en Zaragata (AT3/95).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar una línea eléc
trica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 kV, situada en calle Velilla de 
Ebro, de Zaragoza, destinada a sustituir a la línea aérea existente y alimentar al 
CT propiedad del Ayuntamiento, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por 
el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 
5.035.414 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien
to de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

Origen: Cable del CT Camino del Vado, 74.
Final: Cable a CT número 5 Vadorrey, después de hacer entrada y salida en 

el CT particular Centro Deportivo Municipal La Jota.
Longitud: 300 metros.
Tensión: 10 kV.
Recorrido: Calle Velilla de Ebro, de Zaragoza.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 150 mm2 Al, 12/15 kV, en zanja.
Zaragoza, 23 de febrero de 1996. - El jefe de la División Provincial de 

Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 13.314

A UTOR1ZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 
centro de transformación de 1.260 kVA, su acometida a 15 kVy red de baja 
tensión en el barrio de Casetas, término municipal de Zaragoza (AT4/95).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de 
transformación de tipo interior, su acometida subterránea y siete circuitos sub
terráneos de baja tensión, situado en calle Huesca, del barrio de Casetas, tér
mino municipal de Zaragoza, destinado a sustituir al actual CT Escuelas, que 
se eliminará para posibilitar la urbanización de la zona, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que se detallan en el presente documento, 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con 
presupuesto de ejecución de 10.598.460 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien
to de Zaragoza.

M.C.D. 2022



1576 22 marzo 1996
BOP Zaragoza^-^Núm^

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 1.260 kVA
Tensiones: 15/0,380/0,220 kV.
Tipo: Interior, subterráneo, con cuatro celdas metálicas y el siguiente apa- 

rellaje eléctrico:
—Dos celdas de línea, entrada y salida, cada una con un interruptor-seccio

nador tripolar de 24 kV y 630 A y un seccionador de puesta a tierra.
—Dos celdas de protección de los transformadores, cada una con un inte

rruptor-seccionador tripolar de 24 kV y 400 A, cartuchos fusibles APR y sec
cionador de puesta a tierra.

—Dos transformadores trifásicos, de 630 kVA cada uno.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, a 15 kV y 60 metros de 

longitud, que empalmará en el cable procedente del CT Solans y, después de 
hacer entrada y salida en el CT, terminará en punta muerta en la plaza del Cas
tillo, y estará formada por conductores 3 x 50 mm2 Cu 12/15 kV y 3 x 1 x 150 
mm1 Al, 12/20 kV en zanja.

Red de baja tensión: De los cuadros de BT del CT saldrán siete circuitos 
subterráneos hasta conexiones con las redes existentes y cajas generales de 
protección, formados por conductores RV 3 x 1 x 240 y 3 x 1 x 150 mm2 Al.

Zaragoza, 23 de febrero de 1996. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 13.315
A UTOR1ZAC1ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 

centro de transformación de 160 kVA, su acometida a 15 kVy red aérea de 
baja tensión en La Almunia de Doña Godina (AT 33/95).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de 
transformación de tipo intemperie, su acometida aérea y dos circuitos aéreos de 
baja tensión, situado en La Almunia de Doña Godina, a la altura del kilómetro 
2,240 de la carretera A-220 La Almunia-Belchite, destinado a atender la 
demanda de energía eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás carac
terísticas técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto 
suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de 
ejecución de 2.428.780 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .' El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Carreteras, 
Telefónica y Ayuntamiento.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 160 kV A
Tensiones: 15/0,380/0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con seccionadores-cor

tacircuitos de expulsión, autoválvulas y un transformador trifásico de 160 kVA.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 

30 metros de longitud, que derivará de la línea Riegos Cariñena y estará for
mada por conductores LA-30 en un solo vano.

Red de baja tensión: Desde el CT, dos circuitos aéreos de baja tensión, a 
380 V, hasta las CGP, de 32 y 72 metros de longitud, y formados por conduc
tores RZ 3 x 95 x 54,6 mm2 Al, 0,6/1 kV, sobre fachada el primero y sobre apo
yos de hormigón armado vibrado el segundo.

Zaragoza, 23 de febrero de 1996. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 13.316

AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
reforma del centro de transformación de Pedro María Ric, 33, de Zarago
za (AT 56/95).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para reformar el centro de 
transformación de tipo interior Pedro María Ric, 33, y retirar las líneas subte
rráneas existentes en Pedro María Ric, número 33, de Zaragoza, destinado a 
sustituir al CT Oblatas (expte. 8-574), frente al número 39 de la misma calle, 
con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 19.137.743 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a pa 
fecha de la presente notificación. . . , eStablc-

2* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condiciona 
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada, y 
to de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 3 x 630 kVA
Tensiones: 10/0,380/0,220 kV. e¡ siguiente
Tipo: Interior, subterráneo, con diez celdas metálicas en Sr y 

aparellaje eléctrico: . tripolar de
—Siete celdas de línea, cada una con un interruptor-secciona

24 kV y 630 A y un seccionador de puesta a tierra. un ¡nte-
—Tres celdas de protección de los transformadores, cada una 

rruptor-seccionador tripolar de 24 kV y 400 A. cartuchos fusib es 
cionador de puesta a tierra.

—Tres transformadores trifásicos, de 630 kV A cada uno. ||eVándosea* 
Acometida: Líneas subterráneas que entran en el CI Oblatas, c en 

CT Pedro María Ric, 33, mediante conductores 3 x 150 mm" A .
zanja, con una longitud total de 140 metros. . c¡a] de

Zaragoza, 23 de febrero de 1996. — El jefe de la División Prov
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm-131317

AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de 
una variante en el trazado de un tramo de la línea e^CIr‘^<1,n2/95).
Illueca-Brea, en término municipal de Brea de Aragón (A < je 
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de ’j¡entein‘' 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en e e i var¡anl6 de 
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para realizar un sjtuada 
un tramo de la línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a construe' 
en término municipal de Brea de Aragón, destinada a posihi 'iia^^ caraCterís- 
ción del polígono industrial de Brea, con potencia eléctrica y den' suscr'' 
ticas técnica^ que se detallan en el presente documento, según P^^poesto de 
to por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con p - 
ejecución de 3.092.686 pesetas, facultades tluC

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las 
tiene conferidas, ha resuelto: . _ , xn de la *nSia

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuc 
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones: partir de 13

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, 
fecha de la presente notificación. . joS esta^'

2.* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicio ^yUntaniiea' 
cidos por los organismos afectados por la instalación autoriza • 
to de Brea.

Características de la instalación
de la línea eléctrica aérea naS de¡a

Origen: Apoyo A, anterior al de derivación al CT Fábrica de

línea Illueca-Brea.
Final: Apoyo B, y final de la misma línea.
Longitud: 474 metros.
Recorrido: Término municipal de Brea de Aragón.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-110.
Apoyos: Metálicos. provincia*df
Zaragoza, 26 de febrero de 1996. - El jefe de la Divisi

Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández. , 13.3*^
Núm-

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de ‘^^’/^ción 

sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a 10 0 .|a aUtorizaCl 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se so i
administrativa: orzana.

Peticionario: Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribag‘ ■
Domicilio: Dra. Castells, 11-13, 25001 Lleida.
Referencia: AT 131/95.
Tensión: 25 kV.
Origen: T 274 línea Sástago-Caspe.
Término: CM 2091 Chiprana Industrial, S.A.
Longitud: 38 metros. |f¡a.
Recorrido: Término municipal de Chiprana. . nueva int*uS
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a
Presupuesto: 121.600 pesetas. nar el
Todos aquellos que se consideren afectados podráncxa,^Provinc'^6 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Div*1'■* e| pjaZ0 
industria y Energía en Zaragoza (calle Santa Lucía, 9, aj gQp. 
treinta días, a partir de la fecha de publicación de este anunCI prOvinc'a

Zaragoza, 20 de febrero de 1996. — El jefe de la Divis
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.
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Núm. 13.319
se somTerd° C°n Cl .artícul° 9 ° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
maciónV 3 mlormac’ón pública el proyecto del siguiente centro de transfor- 
aúministratntemPer'e SU acomet*da ^rea, para la que se solicita autorización

Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S.A.
Rpl 1 ,o: Dra' Castells. 11-13, 25001 Lleida.
Keterencia: AT 132/95.

aplazamiento: Término municipal de Caspe.
Acom'ra te.nsiones: 50 kVA, de 25/0,380/0,220 kV.

tetros de^óng t^ l163 6^Ctr*Ca aérea- trifásica, simple circuito, a 25 kV y 265

‘tfluenci;^ dC *a insla*ac*ón: Mejorar la calidad de servicio en la zona de

TodosPUeSt°: 1318 000 Pesetas.
Presentar su^116!*108 t*UC SC cons*deren afectados podrán examinar el proyecto y 
*ndustria v p3 e8a,c*ones’ Por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
lreinta días ner^.a en Zaragoza (calle Santa Lucía, 9, bajo) en el plazo de 

Zaraco/3 de *a fcclla ^e Publicación de este anuncio en el BOP.
•idustrin v k ’ ,C Obrero de 1996. — El jefe de la División Provincial de

3 Y bnergía, Juan José Fernández Fernández.

SECCION SEXTA
ALDe°con CID DE 1 A SIERRA NÚm' ’4-816

hace público'^T'*#'31^ C°n *° acordado Por *a Alcaldía de esta Corporación se 
dero desconoc ? eCl°S de not'^cac'ún a los herederos y propietarios en para- 
^aración de n ° gT i60 g exPed*enle tramitado en este Ayuntamiento de 
A*re, números s"'7' o'08 *nmueh*es situados en este municipio en calle Buen 
Obrero de 19% , , se ba dictado resolución de Alcaldía de fecha 17 de 
y herederos de un P*azo de quince días para que los propietarios
r*°s técnicos PasC i°S *nmuebles Procedan a su demolición conforme a crite- 
demolición y re d .° .cbo Plazo' este Ayuntamiento procederá de oficio a su 
reformes técnicaart"nicn’° de lc,s gastos originados, de conformidad con los 

Almonac"1008 Pertinentes.
^°mpés Martínez S'Crra’ de febrero de 1996. — El alcalde, Francisco 

"ACOe s

E| Pleno de ■ NÚm’14-817
anual para e| ^sle Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
ascienden a 10 i ic m? I996’ cuy°s es,ados de gastos e ingresos, nivelados, 

En cumpii ' 04 Peselas-
?,28dediciembre0dC 'O dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

c los interesados e/r S5mele el expediente a información pública y audiencia 
c 'os cuales podrán '.CCretarla municipal por el plazo de quince días, duran- 
^^estimen Oportunas^861118186 *3S a*e8ac*ones' reclamaciones y sugerencias 

fado reclamaciones^ plazo.anler‘ormenlc mencionado no se hubieran presen- 
“agüés, 8 de mQ.C L®nsidcrará aprobado definitivamente este presupuesto.

ae marzo de 1996.-El alcalde.
Ba l c °n c h a n

। Pore'plazo i Núm. 14.818
Dagecre,aría de esL°A .efeCtOS.re8'amentar*os se hallan expuestos al público en 
j er 'as reclaniacionyUn ar?1Cnt°’3 31*n de 9Ue *os interesados puedan inter- 

Unientos: S 0 a*e8aciones que estimen oportunas, los siguientes

os 1993, 1994 v í 9Qsn,a 8enera* de *os presupuestos correspondientes a los 

1994 y 1995. lCS de suP'emento y habilitación de crédito de los años 1993, 

c°nchán, 7 de marzo de 1996. - El alcalde.

El c Hit e

m Esu Corporac <s ■ Núm- 14-819
■ msficaciones de crém^ ap[obado definitivamente el expediente núm. 1 de

Umeo Por capítulos presupuest0 municipal de 1995, con el siguien-
te

A)
1.
2.
3.
4.
6.
7.
9.

Gastos'™‘lsuplcmcnlos y créditos extraordinarios): 

a«tos=n E"SOnal' LM" 777.
Tr®” fi™"™-0M31T19y Se"ÍCÍ°S'6'358'409' 

^versin?^138 corrientes, 177.533
Transé 3.419.817

Pas>vos finan8 e CaPi,al* 43 885.
To,aUumen. °S’27974L

umentos, 12 641 7vi
B) Dea 4 '781 Pesetas.
0. D^ecciones:

21 Gastos eTbiem? tes?rería de • 994, 10.760.717.

■ corrientes y servicios, 1.100.000.

4. Transferencias corrientes, 75.000.
6. Inversiones reales, 706.064.
Total deducciones, 12.641.781 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los inte
resados puedan interponer recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente edicto.

Belchite, 5 de marzo de 1996. — El alcalde. Domingo Serrano Cubel.

CARIÑENA Núm. 14.820
Joaquín Romo Fernández, en nombre y representación de Joalmi, S.C., ha 

solicitado licencia para establecer la actividad de pensión, con emplazamiento 
en la calle de la Cemada, número 1.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles, de 9.(X) a 14.00 horas.

Cariñena, 7 de marzo de 1996. — El alcalde.

CARIÑENA Núm. 14.821
María Pilar Bemal Laplana ha solicitado licencia para establecer la activi

dad de cafetería en el Instituto “Joaquín Costa", con emplazamiento en la ave
nida del Ejército, número 8.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles, de 9.00 a 14.00 horas.

Cariñena, 7 de marzo de 1996. — El alcalde.

LA MUELA Núm. 14.824

Cartonajes Marcuello, S.A., ha solicitado licencia municipal para ejercer 
la actividad de manipulado de cartón, con emplazamiento en la carretera nacio
nal II, kilómetro 297,5.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Muela, 7 de marzo de 1996. — La alcaldesa.

L E C I Ñ E N A Núm. 14.823

Jesús Seral Berdún ha solicitado licencia municipal para ejercer la activi
dad de cebadero porcino, con emplazamiento en Leciñena, paraje “Vaicampa- 
ña", polígono 6, parcela 4.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Leciñena, 1 de marzo de 1996. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

MORES Núm. 14.825

Por todos los concejales asistentes se aprueba inicialmente, en sesión ple- 
naria de fecha 29 de febrero de 1996, el padrón municipal del impuesto de 
vehículos de tracción mecánica.

Se expone al público, a efectos de reclamaciones, por el plazo de quince 
días.

En caso de no existir reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.
Morés, 6 de marzo de 1996. — El alcalde, Carmelo Enguid Embid.

M U E L Núm. 14.826
Juan Antonio Jiménez Franca, con domicilio en la carretera de Villar de los 

Navarros, número 90, de Muel, ha solicitado de esta Alcaldía licencia para la 
instalación de un taller de cerámica, a ubicar en la carretera de Villar de los 
Navarros, número 90, de Muel.

En cumplimiento del artículo 30.2, apartado a), del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 
se abre un período de información pública por el término de diez días para que 
quienes se consideren afectados de alguna manera por la actividad que se pre
tende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se encuentra de manifiesto y puede consultarse eq horas de 
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Muel, 8 de marzo de 1996. — El alcalde, Cristóbal Ansón Mozota.

M.C.D. 2022



1578 22 marzo 1996
BOP Zaragoza.—Númj]

MURILLO DE GALLEGO Núm. 14.827

El Pleno del Ayuntamiento de Murillo de Gállego, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 23 de febrero de 1996, adoptó, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Primero. — Aprobación de la modificación de la tarifa de la Ordenanza fis
cal reguladora de la prestación del servicio de agua potable a domicilio.

Segundo. — Aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal regula
dora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Tercero. — Aprobación del padrón de contribuyentes de la tasa por la pres
tación del servicio de agua potable a domicilio.

Cuarto. — Aprobación del padrón de contribuyentes de la tasa por la pres
tación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, ejercicio de 1995.

Quinto. — Aprobación del padrón de contribuyentes del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, ejercicio de 1996.

Los expedientes de los referidos acuerdos podrán ser consultados durante el 
plazo de treinta días por los posibles interesados, a efectos de la presentación 
de las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, los 
acuerdos se considerarán definitivamente aprobados.

Murillo de Gállego, 6 de marzo de 1996. — El alcalde.

VALDEHORNA Núm. 14.830
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 584.800.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.600.000.
4. Transferencias corrientes, 50.000.
6. Inversiones reales, 1.292.000.
Suma el estado de gastos, 3.526.800 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 289.000.
3. Tasas y otros ingresos. 502.800.
4. Transferencias corrientes, 2.650.000.
5. Ingresos patrimoniales, 85.000.
Suma el estado de ingresos, 3.526.800 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en 
el BOP.

Valdehorna, 8 de marzo de 1996. — El alcalde.

VILLAFELICHE Núm. 15.651
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1995, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 2.692.698.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 7.009.338.
3. Gastos financieros, 167.885.
4. Transferencias corrientes, 282.320.
6. Inversiones reales, 9.786.332.
7. Transferencias de capital, 5.318.155.
9. Pasivos financieros, 2.831.245.
Suma el estado de gastos, 28.087.973 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 3.475.552.
3. Tasas y otros ingresos, 2.330.565.
4. Transferencias corrientes, 7.554.067.
5. Ingresos patrimoniales, 1.927.789.
7. Transferencias de capital, 11.000.000.
9. Pasivos financieros, 1.800.000.
Suma el estado de ingresos, 28.087.973 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente ai de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Villafeliche, 11 de marzo de 1996. — El alcalde.

ANEXO

Plantilla de personal correspondiente al ejercicio de 1995:
Personal funcionario: Una secretaria-interventora, grupo B, nivel de com

plemento de destino 16, en agrupación con Montón.
Personal laboral: Una plaza de alguacil, a tiempo parcial.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 „eNúm. 13-416
Cédula de notificación , u[0S

En este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza se ^^tenCja 
de juicio de cognición núm. 640 de 1995-B. en los que ha recaí o . 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: ,

«Sentencia. — En nombre de Su Majestad el Rey. el **uslrlííinIO mera Ins- 
Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado c e , cOgn¡. 
tancia número 2 de Zaragoza, ha visto los presentes autos de Juicl.°,.:spanoa- 
ción número 640 de 1995-B, seguidos a instancia de Banco Centra RaqUel 
mericano, S.A., representada por el procurador señor Bibián, con
Molinero Pascual, sobre juicio de cognición, y... , renresenta'

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida por a । Noli
ción procesal de Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra a *¡irieaCto- 
nero Pascual, condenándose a la parte demandada a que abone a a ] |a 
ra la cantidad de 710.467 pesetas, más los intereses pactados, ‘,T1Poaa iraniita- 
parte demandada la obligación de satisfacer las costas causadas en 
ción del procedimiento. avisto encl

Y por la rebeldía de la demandada, dése cumplimiento a lo Pr esentación 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que *a re^a ¿gotro^6 
procesal de la adora inste la notificación personal de esta sentenc
los tres días siguientes a su publicación. , . . i;U unióna 

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio pa
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Ignacio Medrano
(Firmado y rubricado.) jg ape'a"

La sentencia transcrita no es firme, pues cabe contra ella ^eCprSoVjnCial de 
ción en el plazo de cinco días ante la Ilustrísima Audiencia r 
Zaragoza, a interponerse en este mismo Juzgado. iotificac'1’"

Y para que tenga lugar su publicación en el BOP, a efectos c c ocesal de 
a la demandada Raquel Molinero Pascual, declarada en s'IuaclO.nnovecient°s 
rebeldía, expido la presente en Zaragoza a uno de marzo de mi 
noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 
Núm-

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaiagoz
Hace saber: Que en autos de ejecutivo, letras de cambio. nl'^na| Espa' 

1995-B, a instancia de la adora Fiduciaria de Distribución bitd”‘V^g, siendo 
ña, S.A., representada por el procurador don Fernando Peiré , g .ca||gSan' 
demandada Mónica Laclériga Giménez, con domicilio en Zarago ^^¡node 
clemente, 18), se ha acordado librar el presente y su publicación p< co|T)O Je 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga^ s¡guie"' 
la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se expresarán, 
tes condiciones: , de dicll0S

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente e • 
precios de tasación. nositad° en

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, ep 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación., s¡(j0 stip*1 

3 ." a) Que se anuncia la subasta a instancia del actor sin a 
da previamente la falta de títulos de su propiedad. «ere |a

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se t- gecretar’^ 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesila l* l.|

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como has hubjgre.a 
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, s aCepia' 
crédito del actor continuarán subsistentes, y que el re,"atan ars6asUeXl1 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destín ■ 
ción el precio del remate ni deducirse del mismo. . sigu¡en

4. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas e
fechas: imitirán Po s Iü .h .

Primera subasta, el 22 de mayo de 1996; en ella no se a u^rjrs6 lo i"eC ¡y 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. DCr°stLa el 24 dejunpe 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda suba. - aVa|úos. 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad c innl 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de ju i I 
diato, y será sin sujeción a tipo. |8

Son dichos bienes: . . . situado Cl1 .a
I. 1/10 parte indivisa en nuda propiedad del piso-vn 1Ln,‘oegistr‘’ 

avenida de Calvo Sotelo, 26, 2.° C, de Zaragoza. Inscribí‘ cn fjnca51 
Propiedad núm. 9 de Zaragoza al tomo 2.545. libro 875. folio • 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. . s ^ibiscus- P^

2. Mitad indivisa del apartamento situado en calle de o- propie^ en 
cela I l-B, apartamento 203, tipo D. Inscrita en el Registro ‘ ya|orada L 
Adeje (Tenerife) al tomo 903, libro 192, folio 29, finca 1 •
2.300. 000 pesetas. . clrelitzias.

3. Mitad indivisa del apartamento situado en calle - jj^o
I l-B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adeje al tonu
folio 107, finca 17.859. Valorada en 3.200.000 pesetas.
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Valorados en la suma total de 8.500.000 pesetas.
subast-Va ‘i del presente edicto para notificación de las anteriores

Da^ 3 a^emandacla en caso de que la misma esté en ignorado paradero.
secretario611 arag0Za a uno de marzo de mil novecientos noventa y seis. El

Don GAD° NUM‘ 5 NÚm'13,252
ta^gn'-° E|0y LóPez Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
tanc-a numero 5 de esta capital;

^jo riT Cn CSle se siguen autos de divorcio contencioso 
sentada n 7I) de *nstad°s Por Carmen Quintero Valencia, repre- 
C°meras Dr 6 procurador don Carlos Moreno Pueyo, contra José Manuel 
bordado e '^t0’t|Ue SC encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha 
Ormino de’vP aZai,Por medio del presente al citado demandado para que en el 
te a la demi eanlC mS comParezca en autos, personándose en forma, y contes- 
autos conia a b L|)U *°S aPerc*^‘m*entos legales, haciéndole saber que obra en 
*e Parará el 1° 3 emanda y documentos y apercibiéndole que si no lo verifica 
rebeldía perjulC10 a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su 

reagistrad/t’, Ve'"t's*ete de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El
-J ez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JlJZGADO NUM 6
Don Luis R - 6 NÚm'13 254

de Zaragoza ma®*strado"juez de' Juzgado de Primera Instancia número 6 

seguidos eÍesteS116 Cn í11*108 de-Íui.cio de separación número 1.295 de 1995-B, 
sentada por la n • U/gado a *nstancia de María Mercedes Auría Guillén, repre- 
c¡o, contra Moh1-0011^3^3 Señora Oliveros Escartín, designada en tumo de ofi- 
*a sentencia cnv3>me Karam’ declarado en situación de rebeldía, se ha dictado 

«Fallo: One3 ParlC dlsPositiva es del tenor literal siguiente:
Vlaría MercedesLA "nando.*a demanda formulada por la representación de 
decretando por est "g* (aU‘.*^n’ det’° declarar y declaro haber lugar a ella, 
Se regirá ñor Inc 3 sentenc*a *a separación conyugal de ambos litigantes, que 

p"mero 2 8uien,es efectos:
c*dn de convive™^ *°S LÓnyu8es Puedan vivir separados, cesando la presun- 
Poderes que cualnn'3 C0?yu8al y quedando revocados los consentimientos y 
Posibilidad salvo ‘g3 dC el*0S *1u*)*ere otorgado al otro, cesando asimismo la 
cónyuge en el eior^10^ contrar*°- de vincular los bienes privativos del otro 

Segundo -T? de U po,estad doméstica.
deberá liquidara .“ iU dlsueko el consorcio conyugal de los litigantes, que 

, Tercero. _ pi U 6 procedimiento correspondiente.
cónyuges, sin periL^' dom*c*ko familiar no se concede a ninguno de los 
Or,ncs sus propietarios 6 ^UC eSp0Sa Pucda seguir utilizándolo si están con

. ^otifíquesceXPreSa condena en costas.
^‘^osquesenu^hn re-S°*UC*Ón a *as Partes- siendo al demandado mediante 
Riéndoles saber g" Cn d ‘ablÓn de anuncios de eslc Juzgado y en el BOP, 
acción Cuarta df bV fa misma cahe recurso de apelación para ante la 

as’ y, firme |a mi ' " lenc*a Provincial de Zaragoza en el término de cinco 
ap"al. librando nó procédase a su anotación en el Registro Civil de esta 

a- Así Por esta m- 6 0 ® desPacho oportuno.
f "ciento de su raz?"1611013’ de *a que se llevará certificación literal al proce- 

ri^o.» n' Juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y

°bamed Karam"»1? y S'rVa dC nol*f‘cac*ón en legal forma al demandado 
-'•r-igoza a veintisi os,e*cctos procedentes, expido y firmo el presente en 

a^IS|rado-¡ue7 1 c c (e febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
Juez, Luis Badía Gil — El secretario judicial.

NUM. 6
nLuis Badía G1 ■ - NÚm. 13.256
de esta capital-' ' ma8*strado"juez del Juzgado de Primera Instancia número 6

míC,tUd de privíUiAn?iaUt0S.de menor cuanlfa número 1.262 de 1995-B, en 

rar0' Yasmina Jimó' e patria Potestad de Alfredo Jiménez Gabarri sobre la 
en 1 arCla González r"67 arCÍa’ segu*dos en este Juzgado a instancia de Auro- 
Ces 3/110 de oficio P°r la Procuradora señora Latorre, designada 
•iter idC rebcldía se h fa A lredo Jiménez Gabarri, declarado en situación pro- 

^p.^Soiente: ’' 3 lctado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor 

Patr>ra García Gon1^311110 *a demanda formulada por la representación de 
sent*3 Potesfad debo aeZ|C°ntra Akredo Jiménez Gabarri. sobre privación de 
resn nC*a *a Privación y dec*aro haber lugar a ella, decretando por esta 
•e e*0?0 de su hija m - Ot‘ x dC 'a patr*a Potestad del demandado señor Jiménez 

Usivamentc no?1;"' Yasmina Jiménez García, siendo ejercida en adelan- 
Se hace exnr 3 madre señora García-

edi ^'f'quese est^3 -"iPO-^ión de costas-
baci<tdLqUesePubliraT¿dUC*dn 3 las Parles’ siendo al demandado mediante 
Para nd°les Saber que 60 d laMÓn de anuncios de este Juzgado y en el BOP, 

n,e la Sección pC°ntra la misma pueden interponer recurso de apelación 
uarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza en el tér

mino de cinco días, y, fírme la misma, procédase a su anotación en el Registro 
Civil de esta capital, librando para ello el despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
Alfredo Jiménez Gabarri, a los efectos procedentes, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 13.418
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 655 de 1995 de juicio ejecutivo, otros 

títulos, seguido a instancia de Banco de Santander, S.A., representada por la 
procuradora doña María Luisa Huelo Sáenz, contra Miguel Javier Herez 
Encontra y Fabiola Modrego Aznar, ambos con domicilio en Zaragoza (Parque 
Roma F-7, 1.° A), se ha acordado librar el presente y su publicación por térmi
no de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licilador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de mayo de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de julio próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1) Piso primero, letra A, en la primera planta alzada, sito en Zaragoza, 

complejo residencial Parque Roma, casa F-7. Tiene una superficie de unos 
76,79 metros cuadrados, distribuidos en cuatro habitaciones, cocina y baño. 
Linda: frente, con rellano de escalera; derecha entrando, con caja de ascenso
res, escalera y patio de luces; izquierda, con la vivienda del portero y patio de 
la manzana del bloque F, y por el fondo, con la casa F-6. Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos comunes de la casa de que forma parte 
de 1,46% y en los elementos comunes del complejo de 0,0249%. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza al tomo 2.277, folio 157, finca 
núm. 5.578, antes 30.452. Valorado a efectos de subasta en 10.300.000 pesetas.

2) Plaza de guardacoche, con departamento tabicado para trastero, seña
lada con el núm. 4. Ocupa una superficie de 12,60 metros cuadrados. Forma 
parte del aparcamiento zona G, planta —2, sito en el complejo residencial Par
que Roma, de esta ciudad. Linda: frente, con vía de circulación; derecha 
entrando, con el departamento trastero T-4 y con la plaza núm. 22; izquierda, 
con la plaza núm. 5, y por el fondo, con la plaza número 21. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comunes del aparcamiento de que 
forma parte de 1,6751% y en los comunes del complejo de 0,0038%. Inscrita 
en el mimo Registro al tomo 2.277, folio 157, finca 5.578 (antes 30.452). Valo
rada a efectos de subasta en 1.200.000 pesetas.

Valoración total de los bienes, 11.500.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veintinueve de febrero de mil novecientos noventa y 

seis. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario, 
Ramón Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 13.262

Don Santiago Sanz Lorenle, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en virtud de lo dispuesto en el procedimiento judi

cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de los de Zaragoza bajo el núm. 1.126 de 
1991, instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, contra Andrés Poza Puente y Ana María Latorre Val, en reclamación de 
cantidad, por la presente se les notifica que de la certificación librada por el 
señor registrador de la Propiedad de la finca sita en Madrid (calle Cartagena, 
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núm. 109, hoy núm. 103, piso primero derecha), inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 21 de Madrid al folio 42 del libro 2.471 moderno del archivo, 
finca núm. 14.281, inscripción 8.‘, constan como titulares del derecho a que 
refiere la regla quinta de la invocada ley, en méritos, y por ello se les notifica, 
a los fines y efectos previstos en dicha regla, la existencia de este procedi
miento.

Y para que sirva de cédula de notificación al tenedor o tenedores presentes 
o futuros de la obligación hipotecaria otorgada ante el notario de Madrid don 
Gerardo Muñoz de Dios en fecha 25 de mayo de 1990, y que se encuentran en 
ignorado paradero, libro el presente en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y seis. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 13.263
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 419 de 1995 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de febrero de 1996. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 419 de 1995 de juicio ejecutivo, seguidos por Victoria
no Arias Rivera, domiciliado en La Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real), 
calle Marín, 1. representado por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, 
siendo demandada Construcciones y Canalizaciones Monegros, S.A. (Conca- 
mosa), en ignorado paradero, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Victoriano Arias Rivera, hasta hacer trance y remate en los bienes embargados 
y propios de la ejecutada Construcciones y Canalizaciones Monegros, S.A. 
(Concamosa), para el pago a dicha parte ejecutante de 3.323.415 pesetas de 
principal, más los intereses legales que procedan, con total imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma 
legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada Cons
trucciones y Canalizaciones Monegros, S.A. (Concamosa), en ignorado para
dero, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y seis. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 13.265
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 794 de 1995, promovido por 
Bankinter, S.A., representada por el procurador don Luis del Campo Ardid, 
contra Jesús Gracia Calvo, Carmen Monfortc Genovés, Jorge Gracia Monforte 
y Javier Gracia Monforte, en el que por resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, por término de v einte días, el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencias de 
este Juzgado, a las 10.00 horas, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de mayo próximo, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 63.402.054 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
4 de junio siguiente, sirviendo de tipo el 75% del de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 3 de julio próxi
mo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .' Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado.

4 ." Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto- 
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Número 62. - Parcela número 62, grupo 5, de la urbanización El 

Zorongo, en el término de Zaragoza, que mide aproximadamente 1.700 metros 
cuadrados. Linda: norte, parcelas 41 y 65; sur, con fondo de saco de las parce
las 60, 61, 62 y 63; este, parcela 38, y oeste, parcela^3. Cuota en los elemen

tos comunes y gastos de urbanización. 0,186%. Inscrita en el Re8lslr0 ‘ 
Propiedad número 8 de Zaragoza al tomo 1.379, libro 558, folio 8 • 
29.971. Valorada en 36.232.054 pesetas.

2. Número 25. — Vivienda en planta tercera, puerta 25, escalera 
del edificio. Tiene una superficie construida de 88,50 metros cua<*rad0^jjfjcj0 
terraza en la parte posterior de 28,95 metros cuadrados. Linda: frente. 
mediante zona o jardín del edificio con la antigua carretera: derecha en .^c¡0 
puerta 24 de la misma planta y escalera; izquierda, zona verde de ehle 
y, mediante éste, con terreno de! Ayuntamiento de Calonge, y por L joS 
mediante zona verde o jardín también de este edificio, con zona común 
cuatro bloques que componen el conjunto residencial Maritim. InseN 
Registro de la Propiedad de Palamós al tomo 2.670, libro 259 de Calonge,
28, finca 14.167. Valorada en 25.935.000 pesetas. echo a

3. Una participación indivisa de 1,41 partes del local, que da eje 
los copropietarios de la misma a la utilización, con carácter excl)usiy’|'a| de 
manente, de la plaza de aparcamiento señalada con el número 2/., 
referencia: Número 1, que ocupa la totalidad de la planta de semi:'1’ a s, de 
referido bloque IV, destinado a aparcamiento de vehículos y tras c 
889,65 metros cuadrados de superficie construida, que tiene acce‘s0 • jUinbre 
avenida Torre Valentina (antes antigua carretera), mediante una serví 
de paso para personas y vehículos a través de la entidad número .. I 
semisótano del edificio en el bloque III del mismo, sito en el c°nJunl0. ja£| de 
cial Maritim. Finca registral 12.252, inscrita en el Registro de la ^^’ygiofa- 
Palamós al tomo 2.666, libro 258 de Calonge, folio 181, finca 14.1 - • 
da en 1.235.000 pesetas. . |a] en

Sirva el presente, en su caso, para notificación a la parte deman ‘ 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere 
su domicilio. , oVenta y

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos n 
seis. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 , 266
Cédula de notificación Núm-

En el procedimiento de cognición núm. 863 de 1995, seguido ^c| pa|a 
do de Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza a instancia de Mana s 
Berdejo, contra Andrés Estepa Gimeno, sobre cognición, se ha tc 
del tenor literal siguiente: , r gozal

«Que estimando la demanda promovida por el procurador se 
Ochoa, en nombre y representación de María Isabel Pala Beu act0. 
Andrés Estepa Gimeno, debo condenar a dejar libre y a disposición g rC¡bi- 
ra la vivienda objeto de arrendamiento dentro del plazo legal, con ‘।^.OüO 
miento de lanzamiento si no lo verifica, condenándole al Pag° lL)a(jaS y al 
pesetas en concepto de las mensualidades de renta vencidas y no a j^con- 
pago de 181.739 pesetas en concepto de cantidades correspondientes 
sumos de agua, vertido y energía eléctrica vencidas y no pagadas q 
mente se reclaman, todo ello con imposición de costas. . por

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interp 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» And^s
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman a

Estepa Gimeno, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a v - 
febrero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
, .1419

Núm-

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primer
Instan'

och^

cia núm. 11 de Zaragoza; s6 ira-
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 172 de - , cOn(ra 

mita procedimiento de menor cuantía, a instancia de Claudio un fesolü' 
Miguel Angel Vera Ayanz y Navarra de Alabastros, S.A., en el que Ar
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por pnmL ^ue el 
mino de veinte días, el bien que más adelante se dirá, señalándose g de 
acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este Juzga ' 
mayo de 1996, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes aVa|do-

I .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras pai pf6' 
2 ." Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán uny¡zcaya, 

viamente en la cuenta núm. 4.878 de este Juzgado en el Banco I ' s¡rva 
S.A., una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los cUy0 req1"' 
de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, s, 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en mi- - 
ques. addeced^6

3 .a Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali ‘ 
remate a terceros. i¿ni po^”

4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cek ra^.(0 a que sC 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep ■ 
ha hecho referencia anteriormente. opiedad es*3'

Los autos y la certificación registral que suple los títulos 11 
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde P0^"/’1'1^ gxjsten1^ 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la aucd»rá"«b5Í 
que las cargas anteriores y las prelerentes, si las hubiere, que । remaiante 1 
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que e 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.
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*a Para |C q06 no hub'ere postores en la primera subasta, se seña- 
horas s'3 CC i rac'^n de una segunda el día 5 de junio siguiente, a las 10.00 
aplicácií VI|Cn a' d6,1*?0 e* 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 

tamr)11 aSk Pyeyenc*ones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
foración d?00 , U°icre **c*ladores en la segunda subasta, se señala para la cele- 
cuya suba tUna terCCra el.día de julio próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
tomar nar|S>3 SL| CC*ebrará s*n sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

Si ñor fLn ■ 3 m‘Sma c* 20% del tipo que sirvió de base para la segunda. 
subasta en W-4 mayor 0 causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
día hábil *1 1 *a '1Ora balados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

w. a la m,sma hora, exceptuando los sábados.
“ten que se subasta:

destinadoa " P'S<i 4‘-°’ Cn Cal*e Gaztambide, número 6. deTudela (Navarra), 
Ponde un úVI''ICn| ' “n*ca’ de 238 metros cuadrados de superficie. Le corres- 
fo'to 157 d"l pdC l4%‘ F'nCa re8istral núm. 10.049, inscrito al tomo 2.572, 
24.000 nnn L8lslro de la Propiedad núm. 1 de Tudela. Valorado en 

Dado dC Pesetas'
seis, — i Z^agoza a veintinueve de febrero de mil novecientos noventa y 

magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

JUZGADO NUM 12
DoñaMarr 12 Núm. 13.103 

hstanriVe-ÚS Glac*a Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Hac numero 12 de Zaragoza;

procedimiemo 2Ue en Juzgado y con el número 192 de 1995 se tramita 
contra María i í p1]010 c-*ecut'vo- a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
Sánchez Visee 6 . ' i' ^*coz Porral- Jorge Oliván Pardillos y Miguel Angel 
Pública subast-í Cn L ^UC P°r resoluc'ón de esta fecha se ha acordado sacar a 
delante se dirán*1"' vez y término de veinte días, los bienes que más 
m°- a las lo 00 h SLna dndose para e* act0 del remate el día 20 de mayo próxi- 
c*ones sigui¿ntes°raS’ 60 *3 Sa*a aud*enc*a de este Juzgado, con las preven

. 2 " Los licit-1^**^0 posturas c*uc no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
v‘amente en la' a Orcs’P318 tomar parte en la subasta, deberán consignar pre- 
4.S79, una cantiaCala eStC Juz8ado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
s*rvade t¡n0 ha • í |l^Ua*’ por *° menos» al 20% del valor de los bienes que 
recluisiio no ’serz * n, °se c°nstar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
° cbeques. n 3 mitldos> no aceptándose la entrega de dinero en metálico 

remate a terceros21'*0 *3 parle ejecutante podrá concurrir en calidad de ceder el 

^cerse postura^ ' aSU^astas’ desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
a hecho referen LSC'ltO* en P**eg° cerrado, haciendo el depósito a que se

5 .- enc,a anteriormente.
estarán de manirá *d <"cr,'pcac’én registral que suple los títulos de propiedad 
°s; se entenderá m ° fn i3 Secretana del Juzgado, donde podrán ser examina- 
e’ 9ue las careas C ° ° llc'lador acepta como bastante la titulación existen- 

C[édilo de la pane ° f avámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
Precio del rem- T- °ra conl*nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 

CsP°nsabilidadeod |C" / qUe el rematante los acepta y queda subrogado en las 
Para el s dC °S mismos.

!a Para la celebraHA^^116 00 ^ub>iere postores en la primera subasta, se seña
d 8ar y hora, sirvi -’V C|Un3 scgunda cl día 24 de junio siguiente, en el mismo 
jnás prevenciones t° 1° "P0 C* 75% dc la anter*or* s>endo de aplicación las 

lp lere Imitadores e d pri,ncra' •gualmente y para el caso de que tampoco 
segunda subasta, se señala para la celebración dc una

. JCción a t¡po , 111 U) próximo inmediato, en el mismo lugar y hora, y sin 
Po que sirvió’de h.0"30 co"si8nar tluien desee tomar parte en ésta el 20% del 

n SiPorruer,a Paralasegunda-
sii„de las Abastasen "'i ° Causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse algu- 
' 8Ulente día hábil 1° d 13 y h°ra seña,ad°s. se entenderá que se celebrará el 

B 'enes nk- ’ d 3 miSma hora’ exceptuando los sábados.
Urh JCUl de subasta:

ViV.a dc una casadenlndlVISarde piS0 Sext0’ CUarta Planta- en la sexta planta 
bre^’^estaciud'hl p3^0 .'ernando el Católico, 57 (angular a calle Luis 
Gima6 Miguel Angel Sá*8^3 l"Scnl°1 en cuant0 a una mitad indivisa, a nom- 
la PrCncz' Es la ,SCOr’ Casado con María del Carmen Cabeza 
Pese,°PÍedad número 1 ,t 7 'H8™*3 31 tOmO 2 872’ folio 162 del Regis’ro de 

. 4s- dL taragoza. Valorada la mitad indivisa en 6.500.000 
- . b rbana   n .
de t?0 nú,»ero |"a p"ticipación indivisa de 0,07500%, con el uso del aparca- 
Pasen0^0, segundo v n-a P dC tCrCCr sótano dc los locales en las plantas 
ciUd l(|(epFernandoe|yC HórC' SÓl|an° dn Un bloquc dc doce casas- sit0 entre el 
Mari^ P’gura inscrito > uy 3S Cal,cs Luis Vivcs y Mani|el Lasala, de esta 

?el Carmel¡ Cah "^ " ( C MÍgUel Angel Sánche; Viscor' casado c‘>n 
da|4'rol,o 125 de! Rph  t3 G""61162- Es la Enea número 18.213-802, tomo 

E|n,tad indivisa en 1 non nnn .Pr°piedad número 1 de esta ciudad. Valora- 
Presente edi i ' ' • - dc pesetas-

la i1^00 en Zara? ° SCrVlrá dC nolificación de subastas a la parte demandada. 
38’strada-jueza 1 a Vcinl*séis de lebrero dc mil novecientos noventa y seis.

' Z3’ María Jesús de Gracia Muñoz. - El secretario.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de notificación Núm. 13.269
En el procedimiento de cognición núm. 744 de 1995, seguido en el Juzgado 

de Primera Instancia número 12 de Zaragoza a instancia de compañía mercantil 
Orto Hedel, S.L., contra J. J. Vending, S.L., Jesús Marcelino Polo Polo, Anto
nio Jesús Serrano Vinué y Luis Angel Serrano Vinué, sobre cognición, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 75 de 1996. — En Zaragoza a 12 de febrero de 1996. 
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 12 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de cognición núm. 744 de 1995, seguidos ante este Juzgado entre partes: de 
una, como demandante, compañía mercantil Orto Hedel, S.L., con procurador 
don Emilio Pradilla Carreras y letrado señor Pinilla, y de otra, como demanda
dos, J. J. Vending, S.L., y Jesús Marcelino Polo Polo, declarados en rebeldía, y 
Antonio Jesús Serrano Vinué y Luis Angel Serrano Vinué, con procuradora 
señora Garcés Nogués y letrado señor Garcés, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la compañía mercantil 
Orto Hedel, S.L., contra J. J. Vending, S.L., Jesús Marcelino Polo Polo, Anto
nio Jesús Serrano Vinué y Luis Angel Serrano Vinué, debo declarar y declaro:

I. Que Jesús Marcelino Polo Polo, Luis Angel Serrano Vinué y Antonio 
Jesús Serrano Vinué responden, con J. J. Vending, S.L., y solidariamente entre 
sí, frente a la demandante de la cantidad de 586.260 pesetas, más 5.130 pese
tas, intereses y costas a que fue condenada la sociedad demandada en el proce
dimiento núm. 20 de 1994 del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad.

2. Que Jesús Marcelino Polo Polo, Luis Angel Serrano Vinué y Antonio 
Jesús Serrano Vinué responden solidariamente con la demandada J. J. Ven
ding, S.L., frente a la adora por las cantidades mencionadas y por concurrir las 
causas legales establecidas en esta resolución, condenando a los demandados a 
estar y pasar por estas declaraciones y a los señores Polo y Serrano Vinué a 
pagar solidariamente a la adora la cantidad de 586.260 pesetas, más 5.130 
pesetas de gastos, intereses y costas del procedimiento mencionado núm. 20 de 
1994, con imposición de las costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la parte demandada J. J. 

Vending, S.L., extiendo y firmo la presente en Zaragoza a veintiocho de febre
ro de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 13.420
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn dicho Juzgado y con el número 573 de 1995 se tramita 

procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Banco Santander, S.A., con
tra José Manuel López Tierra y María del Carmen San Agustín Falcón, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, el día 20 de mayo de 1996, a las 10.00 horas, con las prevenciones 
siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro cn metálico o cheques.

3 .* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escriio, en pliego cerrado, haciendo cl depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación existente; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto dc que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda cl día 17 de junio siguiente, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun
da subasta, se señala para la celebración de una tercera el día 22 de julio próxi
mo inmediato, a las 10.00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que 
sirvió dc base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Piso 7° derecha, en la séptima planta alzada, con acceso por la escalera 

derecha, de la casa núm. 22 de avenida de Tenor Fleta, de Zaragoza, con acce
so por esa avenida, de unos 130 metros cuadrados de superficie. Le correspon
de una participación de 0,592% en relación al valor total del inmueble. Tiene 
asignada en la subcomunidad de la casa de que forma parte una cuota de 
2,615%. Forma parte de una casa sita en esta ciudad, en avenida de Tenor 
Fleta, núms. 22-24-26-28-30. Inscrito al tomo 4.259, libro 126, folio 19, finca 
núm. 8.465. Valorado a efectos de subasta en 20.800.000 pesetas.

Una participación indivisa de treinta y una partes de las seis mil seiscientas 
partes en que se halla dividido el local que se dirá, con el uso y disfrute de las 
porciones del indicado local que se hallan delimitadas con el núm. 17, de unos 
18,47 metros cuadrados, en la planta sótano —1, para aparcamiento de vehícu
los, y con el núm. 10, de unos 7,96 metros cuadrados, en la planta sótano —1. 
para cuarto trastero, de los locales destinados a aparcamiento de vehículos y 
trasteros en la planta sótano —3, —2 y —1 de la finca sita en esta ciudad, 
en avenida de Tenor Fleta, números 22-24-26-28-30. Inscrita al tomo 4.259, 
libro 126, folio 22, finca 13.603-75. Valorada a efectos de subasta en 
2.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 13.270

En autos de juicio de cognición seguidos al núm. 92 de 1996, a instancia de 
Comunidad de propietarios del Mercadillo Romareda, contra Francisco Javier 
Argente Allué, se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia de la secretaria del Juzgado de Primera Instan
cia núm. 13 al iluslrísimo señor magistrado-juez. — En Zaragoza a 28 de febre
ro de 1996. — El anterior escrito, únase a los autos de su razón; se tienen por 
hechas las manifestaciones que en el mismo se contienen, y. en su virtud, 
emplácese a la parte demandada, conforme a lo solicitado, librándose edictos 
que se publicarán en el tablón de anuncios del Juzgado y en el BOP, para que 
el demandado en paradero desconocido Francisco Javier Argente Allué se per
sone en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2 tercera planta) en el plazo de 
nueve días hábiles improrrogables, con el apercibimiento de que si no se per
sona le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Así se dispone por esta providencia que propongo a su señoría ilustrísima; 
doy fe.» (Firmado.)

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado Francisco 
Javier Argente Allué, se extiende la presente para que sirva de cédula de noti
ficación y emplazamiento.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de notificación Núm. 13.271

En el procedimiento de cognición núm. 80 de 1995, seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de Zaragoza a instancia de Euromutua de 
Seguros y Reaseguros a Prima Fija, contra Aragonesa de Plásticos Industriales, 
S.A., y Julián Gracia Artal, sobre cognición, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 109. — En Zaragoza a 16 de febrero de 1996. — En nom
bre de Su Majestad el Rey, habiendo visto el iluslrísimo señor don Luis Ignacio 
Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, los presentes autos de juicio de cognición número 80 de 1995-D, ins
tados por el procurador don Juan Carlos Jiménez Giménez, en nombre y repre
sentación de Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, con domicilio en 
Zaragoza (paseo de María Agustín, núms. 4-6) y asistida del letrado señor Tei- 
xeira, contra Aragonesa de Plásticos Industriales, S.A., declarada en situación 
procesal de rebeldía, y contra Julián Gracia Artal (DNI 17.839.225) y vecino de 
Zaragoza (calle Alicante, núm. 11, 1° B), representado por el procurador don 
José Andrés Isiegas Cerner y asistido del letrado señor Mainor, y...

Fallo: Que estimando parcialmente como estimo la demanda formulada por 
la representación procesal de Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima 
Fija, debo absolver y absuelvo a Julián Gracia Artal de las pretensiones contra 
él formuladas, y debo condenar y condeno a Aragonesa de Plásticos Industria
les, S.A., al pago a la demandante de la cantidad de 429.817 pesetas, más su 
interés legal desde la fecha en que tuvo lugar la interpelación judicial hasta su 
pago.

Se impone a la demandada el pago de las costas causadas en el presente pro
cedimiento, salvo las generadas por el demandado absuelto. que serán de cargo 
de la parte demandante.

Cúmplase al notificar esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.4 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Arago

nesa de Plásticos Industriales, S.A., extiendo y firmo el presente en Zaragoza a 
veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

Núm. 13.273
JUZGADO NUM. 14 lns
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Prime

tancia número 14 de Zaragoza; . (c
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento 

de dominio, reanudación de tracto sucesivo, número 10 de 19 5, a1 • _ 
Ignacio Teófilo Benedí Miñana, expediente de dominio para la reanu 
tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

Piso sito en calle Hermanos Machado, 1,3.° izquierda. , se
Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de cs^ ^].c¡la(ja 

convoca a las personas ignoradas que pudiera perjudicar la inscnpL'1 esteedic- 
para que en el término de los diez días siguientes al de la publicaci n ^onvenga. 
to puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derec

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos no 
El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.

Núm. 13.274
JUZGADO NUM. 14 1 _

• - 14 de Zarag0Zd'
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia numero trami'

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 846 de I • ^¡póte
la procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de a Q|¡vares 
caria, a instancia de Jesús Luis Alique Alcocer, contra Mag a .^n¿cesta 
López, en reclamación de crédito hipotecario, en el que por reso (je ve¡n- 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera vez y t rm acl0 ¿e] 
te días, los bienes que más adelante se dirán, señalándose para qu pr¿. 
remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día.
ximo, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

I .* La subasta se celebrará sin sujeción a tipo. onsignar Pre
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, debei an co 

viamenle en la cuenta número 4.944, que este Juzgado tiene t¡po que
Bilbao-Vizcaya, S.A., una cantidad igual, por lo menos, al 2 <1 proc6. 
sirvió de base para la segunda, haciéndose constar el número y a enlrega de 
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán o
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán participar en calidad de ceder el remate a tercer1os.^^ ^^erse
4 ." En la subasta, desde su anuncio hasta la celebración, p hech° 

posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a q • 
referencia anteriormente.

5 . Los autos y la certificación del Registro, a que se ren , ia secretad3 
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en t.[U|a. 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como a^/renteSi si l°s 
ción existente, y las cargas o gravámenes anteriores y los pre en(en¿iéiidos6 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán s^'^H^abiiidad de l°s 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon.
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ce|ebrarsc Ia

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no Pud'er , e| siguieate 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se cele ra 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. a e| caso de

El presente edicto servirá de notificación a la parte deudora p 
no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes objeto de subasta: „ , jn0 ¿e Urd^11,
Campo de regadío sito en la partida de “La Cenia", del t i-1 . a| nOrte. 

de Zaragoza, de I hectárea 18 áreas 89 centiáreas de superficie. ^arjan0 $eiTa' 
acequia de la Cenia Baja; al sur, camino de herederos; al ®st®’ 952, secci"a 
no, y al oeste, Anastasio Serrano. Registrado al tomo 2.067, 1 subas’3 
tercera, folio 58, finca 7.649-N, inscripción número 13. *P
40.315.000 pesetas. . . noVenta ys6|S'

Dado en Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos
El magistrado-juez. — La secretaria. . 13.2^

Núm1-
JUZGADO NUM. 14 , primera B*8'
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de

tancia número 14 de Zaragoza; cog'1*1'^11
Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita Procedim^nl^oS de Ia ca^ 

núm. 13 de 1994, a instancia de la Comunidad de propie d. tonioN°v 
números 1 y 3 de la calle León XIII, de Zaragoza, contra Jua" yiycióflde65 
les Alquézar y Juan Antonio Novales Alquézar, en el que por ru cj¿n a l*P 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, portercera veZTS|xndose Para 6 
y término de veinte días, el bien que más adelante se dirá,sena .zgado el d*a 
el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de estc. tes; 
de mayo próximo, a las 9.30 horas, con las prevenciones siguí

1 .* La subasta se celebrará sin sujeción a tipo. consignarv Z'
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, d6*1^ nc0 gjlbao Y* 

viamente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en e a del l,P 
caya, S.A., núm. 4.944-6902, una cantidad igual, por lo menos’e| nljmef0 
que sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose constar 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
entrega de dinero en metálico o cheques.

3 ." Unicamente la parte ejecutante podrá concurrir con 
calidad de

ceder6'

remate a terceros. ., p(
4 .* En esta subasta, desde el anuncio hasta su celebrac 

se posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep ■ 
hecho referencia anteriormente. 

> a que S
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rán de manifip / certl^cac*^n registra! que suple los títulos de propiedad esta- 
se entenderá LS ° L"i 3 Sccrctaria del Juzgado, donde podrán ser examinados; 
Que las 0- ° licitador acepta como bastante la titulación existente; 
tes, sin destim ” en°reS ^ 'aS Pre^erentes. si las hubiere, quedarán subsisten- 
acepta v niiea.‘/SLi a SU exlinc'ón el precio del remate, y que el rematante las 

Si por fuer, 083 ° 'a resPonsabiHdad de las mismas.
subasta en el día* (l_causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
te hábil a lae mi seña*ad°s, se entenderá que se celebrará al día siguien-

Bien o .p ¿ ’ 01 a' excePtuando los sábados.
U han -esacaa subasta y su valor:
urbana num 47 __Vivi» i •

segunda nlanta .... '■ . vienaa 0 P'so segundo C, escalera derecha, en la 
cabida de D'irticin'r-^101^ 16 mclros cuadrados de superficie útil, con una 
derecha entrando Cl 0 eniCl Va*°r tOta* *nmueble de 0,814%. Linda: por la 
segundo D de la Pt Pfh0 *.UCeS Posler'or derecho; por la izquierda, piso 
dos ascensores- Dn03^3 IZC*u*erda’ rellano de la escalera derecha y caja de los 
frente, rellano de / 6 °| °’ P‘so sc8undo C de la escalera izquierda, y por el 
•utegrante de una p,CSCa Cra’ Ca-*a de los ascensores y oficina letra B. Es parte 
Marina Moreno) Z3 Cn-Ca^e ^eón números 1 y 3 (angular a paseo de 
Húmero 6 de LSt‘i c'udad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
17-390.000pesetas8 23 3 l°m0 4 I96, folio 163, finca 4.025. Valorada en

S“bNUM-,-C™™ Nüm.l3.2S3

Instrucción nóm11? ^rdejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia e
Hace saber O (Zara8°Za) y SU partid°;

Vicente EscolanoMm e' ■'U'CI0 de seParación núm. 49 de 1996, instado por 
&íez, contra Yanín c' 3’ rcPrcscntad° por la procuradora doña María Cruz 
c,nPlazar a la demana- '^v °,nz^lez’ Por resolución de esta fecha se acuerda 
^desconocido, nara ni ' . an^n ^mez González, en la actualidad en parade- 
°rma y conteste a h n Cn । lérm*no dc veinte días comparezca en autos en 

aPercibimient0 de nup( ,Cmdnda’ Proponiendo, en su caso, reconvención, bajo 
L Perjuicio a aue Hntv 1C LOmParecer será declarada en rebeldía, parándole

Y Para que 'Ugar Cn derecho-
2?nz-úlez, expido v f^m*,lazam*ento en forma a la demandada Yanín Gómez 

1 n°vecientos novpnr ° 6 .presenle en Calatayud a veintitrés de febrero de 
Sccretaria. iy se,s —La jueza, Laura Bejarano Gordejuela. — La 

^Ra z o n a

Don Carlos José La» - Núm. 13.282
ZOna Y su partido-Crra Roy*-Íuez del Juzgado de Primera Instancia de Tara- 

245 de 1994, promovióSK Jlizgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
npPrCkSCntada por la Dnv?S ^i'1 l’*a de Allorros de la Inmaculada de Aragón, 
h /’•Mercedes Borobia erad°ra señora Calvo- contra José Luis Gómez Martí- 
i- tegorio, en trámite j680"0, Pilar Borobia Gregorio y Concepción Boro- 

bt CSta fecha seTa d Pa^ de aPremio' en los ^e por resolu- 
indi !Ca.abasta, por nrim. °r 3. ° anunc*ar Por medio del presente la venta en 

Un^’ dC* s*8u*ente bien*1 VLZ’ R 3Z0 de ve*nte días y tipo de tasación que se 

da .^.^battaTendrá hX”’ “VaneUe"- matrícula Z-8035-AP.

Próxi 3 Paz’ sin número de", 3 audiencia de eslc Juzgado (sito en aveni- 
i 'no’ bajo las condicin L CSa a *as 12.00 horas del día 6 de mayo 

, 1 El bien ■ - ? s guíenles: 
Pan^'dí^^^t^noLl^ SUbaSta por el tipo de tasación de

2 a epava*Úo. osc Posturas que no cubran las dos terceras

del n?1!- en *a cuenta de r " *3 suba.sta deberán los licitadorcs consignar pre- 
Pod£C,° d= tasadón nne "nS,8?CÍ°neS y depósitos de este ^zgado el 20% 
rem-H SCr adniitidos a licit '1 Up0 Para la subasla, sin cuyo requisito no 

tercero aC,6n> pUdÍendo tomar Parte en calidad de ceder el 

rematét|Ucdan subsistentes2S > P‘clcrcnlcs al crédito de la parte adora, si exis- 
rcsponé eLni®ndiéndose aue él ' qUe SC deditlue a su extinción el precio del 

4. aHilidades y oblitac remalante las acePta y queda subrogado en las 
s". f odrán hacerse tí qUe de las mismas se deriven.

dores n-,' C dcv°lverán las' Cn calidad de ceder el remate a un tercero. 
^cjornn3 l0mar Parte en !■> dadcs Previamente consignadas por los licita- 
si¿¿?>Slor- salvo que a ¡ñL aSl?’ .C°n eXCepción de la correspondiente al 

subasia de los Postores aneé*3 a acreedora se reservasen las con- 
,a obli8a“" la cantidad consim|aS| ° admitan’ Mue hubiesen cubierto ei tipo de 

6-' S P°r 01 ad^ca^ 18 CUa' le Será devueka u"a vez cumplida 

, Ig2eníPOndan a laVubasH’?^PU4Sl0 dC transmisiones patrimoniales y los 
a Primer " ntC Se hace sabei ' " ‘n de Car8° dc !a parte rematante.
^•OOho,. subasta se señala n- 'í. V* prevenc*6n de que no hubiere postores en 
C| ?5% de h Cn|la Sala de audL'nci .V08'"10!3 C' día 6 de |uni° si8uiente. a las

3 VaIoracidn, no admit ána"! la que servirá de tipo 
■ ‘ uniéndose posturas inferiores al 50% de la valo

ración. Se celebrará tercera subasla, en su caso, el día 5 de julio próximo inme
diato, a las 12.00 horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Tarazona a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — El juez, Carlos José Lasierra Roy. — El secretario.

TARAZONA Núm. 13.421
Don Carlos José Lasierra Roy. juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción de Tarazona (Zaragoza);
Hace saber: Que en el expediente núm. 27 de 1996 que se tramita en este 

Juzgado, de suspensión de pagos de la entidad mercantil Construcciones Jimé
nez López, S.L., domiciliada en esta ciudad, en el polígono industrial, parcela 
Cairán, dedicada a comercio mayor de material de construcción y construcción 
de edificaciones, se dictó la siguiente

«Providencia. — Juez señor Lasierra Roy. — En Tarazona a 23 de febrero 
de 1996. — Visto el escrito y la ratificación que antecede, fórmese con el 
mismo y documentos presentados expediente para sustanciar la solicitud de 
suspensión de pagos que se formula, en el que se tiene por parte al procurador 
don Francisco José Baños Albericio, en la representación en que comparece de 
la compañía mercantil Construcciones Jiménez López, S.L.. con domicilio 
social en Tarazona, polígono industrial, parcela Cairán, carretera de Zaragoza, 
según acredita con escritura de poder que presenta debidamente bastanteada, 
que se unirá a los autos, con devolución de la misma, previamente testimonia
da, entendiéndose con el mencionado causídico las sucesivas diligencias, en la 
forma que determina la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en cuyo expediente será 
parte el ministerio fiscal, a quien se notificará esta resolución; y apareciendo 
cumplidos los requisitos que exige la Ley de 26 de julio de 1922, se tiene por 
solicitada la declaración del estado de suspensión de pagos de dicha compañía 
mercantil; anótese en el libro registro especial de suspensiones de pagos y 
quiebras de este Juzgado; expídase mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de esta provincia a fin de que se lleve a cabo la anotación que se 
decreta, así como la Registro de la Propiedad de Tarazona, en el que se hallan 
inscritas las fincas que se describen, para que se practique la anotación ordena
da. Quedan intervenidas todas las operaciones de la deudora, a cuyo efecto se 
nombran tres interventores, nombramientos que se hacen a favor de la acree
dora Banco Central Hispanoamericano, sucursal de Tarazona, y de los audito
res de cuentas don Gabriel Oliván García, con domicilio en Zaragoza (calle 
Sanclemente, 6, 3°), y don Femando Palacios Izuel, con domicilio en Zarago
za (paseo de la Constitución. 10. 3.°), a los que se hará saber mediante oficio, 
así como la obligatoriedad del cargo, debiendo comparecer ante este Juzgado 
dentro del término de segundo día a aceptar y jurar o prometer el fiel desempe
ño del mismo, verificado lo cual, en su caso, entrarán acto seguido en posesión 
del referido cargo, con las atribuciones que determina el artículo 5.° de la 
expresada ley, y hasta tanto los mencionados interventores entren en posesión 
de su cargo, ejerza la intervención el proveyente. Extiéndase en los libros de 
contabilidad presentados, al final del último asiento de cada uno de ellos y con 
el concurso de los interventores, las notas a que hace referencia el artículo 3.° 
de la citada ley, y, realizado, devuélvanse los libros a la entidad suspensa para 
que continúe en ellos los asientos de sus operaciones y los tenga en todo 
momento a disposición del Juzgado, de los interventores y también de los acre
edores, aunque en cuanto a éstos sólo para ser examinados sin salir del poder 
de la entidad suspensa, continuando ésta la administración de sus bienes mien
tras otra cosa no se disponga, si bien deberá ajustar sus operaciones a las reglas 
establecidas en el artículo 6.° de dicha ley, haciéndose saber a los interventores 
nombrados que informen a este Juzgado acerca de las limitaciones que estimen 
conveniente imponer a la suspensa en la administración y gerencia de sus 
negocios, y, asimismo, que presenten, previa su información y dentro del tér
mino dc treinta días, el dictamen prevenido por el artículo 8° de la misma ley. 
que redactarán con informe de peritos si lo estiman necesario, cuyo término de 
presentación empezará a contarse a partir del del balance definitivo que segui
damente se indica. Se ordena a la suspensa que dentro del plazo de treinta días 
presente para su unión a este expediente el balance definitivo de sus negocios, 
que formalizará bajo la inspección de los interventores, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. Hágase 
pública esta resolución por medio de edictos, que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e insertarán en el BOP y en el periódico “Heraldo de 
Aragón" de Zaragoza. De acuerdo con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 9°de la repelida ley. se dejan en suspenso cuantos embargos y admi
nistraciones judiciales existan pendientes sobre bienes de la entidad deudora, 
ni hipotecados ni pignorados, siendo aquéllos sustituidos por la acción de los 
interventores mientras ésta subsista, sin menoscabo dc los acreedores privile
giados y de dominio, si los hubiere, al cobro de sus créditos; remítase el corres
pondiente boletín al Instituto Nacional de Estadística; entréguense al procura
dor don Francisco Javier Baños Albericio los despachos acordados expedir, 
para que cuide de su tramitación, y en cuanto al segundo otrosí, como se soli
cita, líbrense los testimonios dc esta providencia que se interesan, que se entre
garán al mismo procurador.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría; doy fe.»
Y para que conste y sitva dc publicidad a los acreedores y demás personas 

a quienes pudiera interesar, libro y firmo el presente en Tarazona a veintinue
ve de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El juez sustituto, Carlos 
José Lasierra Roy. — El secretario.
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Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1 Núm. 13.278
El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción núm. 1 de los de Zaragoza;

Da fe: Que en el juicio de faltas núm. 252 de 1995 se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de febrero de 1996. — Vis
tos por el ilustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez del 
Juzgado de Instrucción núm. I de los de esta capital, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas núm. 252 de 1995, sobre daños, en los que ha sido parte, 
por un lado, el ministerio fiscal, en el ejercicio de la acción pública, y por otro, 
Armando Ban Bernardo, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis David Sánchez Rodrigo y a 
David Rodenas Aguas, como coautores de una falta de daños intencionados del 
artículo 597 del Código Penal vigente, con la concurrencia en Sánchez Rodri
go de la atenuante de edad, a las penas de dos días de arresto menor para cada 
uno de ellos y a que indemnicen con 28.000 pesetas a Armando Ban Bernardo 
por los daños que le ocasionaron en la furgoneta “Ebro 260” de su propiedad. 
Esta cantidad devengará los intereses señalados en el artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta sentencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación en el 
plazo de cinco audiencias desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilus
trísimo señor magistrado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo. (Firma
do y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Armando Ban Bernar

do. que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Carlos Antonio Ruiz 1 
como autor de una falta de desobediencia leve a los agentes de la auton 
la pena de 15.000 pesetas de multa o tres días de arresto sust'tutor™a|es 
caso de impago, condenándole, asimismo, al pago de las costas proces.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apeladon^ 
del plazo de cinco días, en la forma y circunstancias previstas en a 
Enjuiciamiento Criminal. . . . _ cOn

Y para que conste y sirva de notificación a Carlos Antonio RU1Z u y 
último domicilio en calle Doctor Palomar, número 48, 2." derecha, 
firmo el presente en Caspe a veintiséis de febrero de mil novecientos n^.a 
seis. — La jueza de instrucción, María José Dorel Bruscas. — La sec

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4

Núm. 15-3^

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número
4 de

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD 
Anulación de requisitoria Núm. 15.356

Por medio del presente escrito se deja sin efecto la requisitoria de fecha 2 de 
febrero de 1996, expedida en el presente procedimiento, instruido en este Juz
gado como diligencias previas núm. 518 de 1995, por agresión, por la que se 
interesaba la busca y averiguación del domicilio del imputado Pedro Rodríguez 
del Cerro.

Calatayud a once de febrero de mil novecientos noventa y seis. — La jueza. 
La secretaria.

Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el n^nes y 

de 1995, a instancia de José Antonio Asín Sánchez, contra ConstiU1 
Escaladores, S.L., y otros, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 
ro de 1996 providencia del tenor literal siguiente: . _ .lando 0116*

«Dada cuenta. Visto el estado de las presentes actuaciones, y/-5, man(jada 
Juzgado de Primera Instancia núm. 7 tramitándose la quiebra de a L 
Roldán Pastor, S.L., requiérase a la parte adora para que en un PlaZ0 ¡0 je la 
días haga constar el nombre y el domicilio del comisario y deposi 
quiebra de la misma, a efectos de citación de los mismos. Y no ha ,e^ 2?
po material para la citación, se suspenden los actos convocados Pa^ । ¿(g 2 
de febrero de 1996, a las 10.50 horas, para que tengan lugar de nue 
de abril de 1996, a las 11.20 horas. haciéndol0

Cítese a las partes, con las advertencias y prevenciones legales, - ,
a las demandadas Construcciones y Escaladores, S.L., y Roldan ■ • 
por medio de edictos, que se insertará en el BOP.» . construc-

Y para que así conste y sirva de notificación a las demanda as 
ciones y Escaladores, S.L., y Roldán Pastor, S.L., por encontrarse en 
paradero, se inserta el presente edicto en el BOP. , a y seis-

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos nov 
El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados Militares
JUZGADO TOGADO MILITAR 
TERRITORIAL NUM. 33
Requisitoria

Núm. I3,276

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD
Anulación de requisitoria Núm. 15.357

Por medio del presente escrito se deja sin efecto la requisitoria de fecha 6 
de febrero de 1996, expedida en el presente procedimiento, instruido en este 
Juzgado como diligencias previas núm. 107 de 1996, por robo con intimida
ción, por la que se interesaba la busca y captura de Brahim Balhir

Calatayud a once de febrero de mil novecientos noventa y seis. — La jueza. 
La secretaria.

CASPE Núm. 13.281
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Instrucción de la ciudad 

de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de Instrucción de Caspe se siguen diligen

cias de juicio de faltas número 80 de 1995, sobre desobediencia a los agentes de 
la autoridad, en los que figuran como denunciantes Jesús Carlos Sancho Respi
so y Aurelio Jurado Bejarado, y como denunciado, Carlos Antonio Ruiz Cubero, 
habiendo sido parte acusadora el ministerio fiscal, y con fecha 26 de febrero de 
1996 se dictó sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

bol et inSof ic ial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

CIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

- , juríú***®
Don José María Ortiz Hernández, comandante auditor del Cuerp c0|) 

Militar de la Defensa, juez togado militar territorial del nume
sede en Zaragoza; . comO jjli-
Hace saber: Que en méritos al presente procedimiento, seguúloabando- 

gencias preparatorias número 33/7/95, instruido por presunto de lio a 
no de destino (artículo 119 bis de la Ley Procesal Militar), se ct - ^taí0- 
David Sánchez Martín, con destino en la Academia General Mi ^ui- 
za, hijo de Jesús María y de María Concepción, natural de San . e p^arííj 
púzcoa), soltero, teniendo como último domicilio conocido la ca ,eráene* 
Virio, número 14,5.°, de Zaragoza, sin más datos conocidos, comp- L qUe le 
término de diez días ante este Juzgado Togado a responder de los verjf1carl0 
resultan en dicho procedimiento, bajo apercibimiento de que c e 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar en ^¡ij-

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las autoridades ei prOcC' 
tares de la nación, Guardia Civil y demás agentes de la Policía “ er habió0, a 
dan a la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, caso ^a|) pem¡in' 
disposición de este Juzgado Togado con sede en Zaragoza (vía 
do, sin número). , . novenia

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecien ■ 
seis. — El juez togado militar, José María Ortiz Hernández._______ /

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario...............................................................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

(Sobre estos importes se aplicará el IVA

precio

15.340
1.480
5.880

231
Tasa doble

125

40.425 
21-525

correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.— Palacio
provinci¿
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